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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. Á. R. la. Serenísima Se
ñora Princesa de Asíúrias, S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, y las Sermas. Sras. Rítanlas Doña María de ía Paz 
y Doña María Eulalia, continúan en esta Corte .sin’ nove
dad en s u .i^mpórtáñte: '.salud. i i , t

S. M. ePRÉ*'(Q; D. G'.) ‘se lia- servido señalar da hora $e la upa* 
dé la tardddy dia SO del actual para la recepción general que ha 
de verificarse cotí él plausible motivo de,suifeliz enlace,,y la* de. 
las tres y cuarto para la recepción de.Señoras* ~ j ; -

' ; * ' -  . . .  , : -  . . . r í í r í ñ j -  ; o  . *:

S. M. la Reina Madre Doña Isabel se ha servido señalad la 
hora de la una y media de la tarde del dia 30 del actual para re
cibir en sus Reales hab Raciones con el plausible motivo del fe
liz enlace de S. M. el R e y  (Q. D. G.), su Augusto Hijo, siendo la 
de las tres y media para recibir á las Señoras.

M I I N S T R O S  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS
Con el fausto motivo da mi matrimonio con la Serma. Señora 

Princesa Imperial y Real Doña María Cristina, Archiduquesa 
de Austria; conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros. .

, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se alza á todos los periódicos la suspensión que 

estén cumpliendo ó deban cumplir por virtud de sentencia dic
tada antes de la publicación del presente decreto.

ArL 8.° Los Fiscales especiales de Imprenta retirarán las 
denuncias pendientes ante los Tribunales creado* por la ley de 7 
de Enero de 1879.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

.FeíLTs» nielase© Aurfiole®.

Queriendo solemnizar el fausto suceso de mi matrimonio con 
la Serma. Sra. Princesa Imperial y Real Doña María Cristina, 
Archiduquesa de Austria, con un acto de clemencia en favor 
de los que han tenido la desgracia de merecer el fallo severo de 
la ley , llevando de este modo el consuelo á numerosas familias 
afligidas; de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia , y conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo 1.° Concedo indulto de la quinta parte de la conde
na á los septéneiádps‘ ¿  realjhsíte, relegácion- y : extrañamiento" 

temporal; deuna cuartfrpár"te:á los sentenciados ápresidio y-pri
sión mayor; de una torcerá parte á los sentenciados á confina
miento, y  de la mitad á los sentenciados á presidio, prisión cor- - 
’réccioñal y destierro. '

/Art. 8.° Concedo asimismo indulto total de las penas de ar
resto mayor y. mpnor y de la prisión correccional subsidiaria 

' pbrínsoIyencia*de multa ; mas no de la que se esté sufriendo en 
equivalencia de indemnización á particulares no satisfecha.

Art. 3.° A los réos condenados por los delitos especiales de 
contrabando y defraudación les concedo igualmente rebaja de 

'tiempo'en las penas personales en la proporción establecida en 
el art. 1.°, excepto á los sentenciados á un año de presidio, pri
sión ó destierro, ajos.,cuales remito todo el tiempo quo les 
falte para cumplir la condena. c ■ .

Art. X o Para gozar de las gracias concedidas por esto decreto 
son circunstancias indispensables:
' Rrimerá* :.Que los reos estén 'cumpliendo su condena ó sen
tenciados por ejecutoria que no se hubiera llevado á efecto por 
causas independientes de la voluntad del penado.

Segunda. .Que no ¡pean reinbidentes ni se les haya impuesto 
antes otra pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras causas pendientes, salvo la 
aplicación del indulto si en ellas fueren después absueltos.

Y cuarta. Que hayan observado buena conducta en los esta
blecimientos penales y en las cárceles.

Art. 5.° Las gracias que en este decreto S8 conceden queda
rán sin efecto si reincidieren los indultados, y en tal caso pedi
rán los Fiscales y decretarán las Salas de justicia que, además de 
la pena á que la reincidencia diere lugar, cumpla el reo, siendo 
posible, la remitida.

Art, 6.° Serán excluidos del presente decreto los reos de los 
delitos siguientes: traición, lesa majestad, todos los de falsedad, 
atentado contra la Autoridad ó sus agentes, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, fraudes y exacciones 
ilegales, parricidio, asesinato, robo é incendio; entendiéndose 
excluidos también los reos de estos delitos frustrados y los de
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tentativa de los mismos, así como también los cómplices j 
y ^encubridores. I

Art. 7.° Las Salas de lo criminal de las Audiencias I 
procederán desde luego de oficio, oyendo al Fiscal, á la 1 
aplicación do este indulto, examinando al intento los an- ¡¡ 
tecedentes necesarios, y reclamando de los Gobernadores 
civiles y Comandantes de presidio las listas de penados y 
demás datos que estimen oportunos.

Art. 8.° Los Presidentes de dichas Salas remitirán al 
M inisterio de Gracia y Justicia, con la brevedad posible, 
relación nom inal de los reos á quienes se haya aplicado 
alguna de las gracias concedidas en este decreto, con ex
presión del tiem po de la condena; el que de ella lleven 
cumplido, y el que hecha la rebaja les reste.

Art. 9.° Se entenderán competentes para cumplir lo 
que dispone el art. 7.° las Salas que hayan dictado la sen
tencia en virtud de la que el reo se halle condenado.

Art. 10. El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado de la ejecución de este decreto, y resolverá sin ulte
rior recurso las dudas y dificultades que puedan ofre
cerse.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve*

ALFONSO.
El Ministro  de Gracia  y  Just ic ia ,

Pe<i”£*o d o la se ©  A b r ió le s .

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia de Palma, en que se 
condenó á Miguel Bauzá y Riera á la pena de muerte por 
el delito de robo, del que resultó homicidio:

Considerando que existen razones de conveniencia y 
equidad que abonan la atenuación de la gravísima pena 
impuesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Bauzá y Riera de la pena 
de muerte á que fué condenado en la causa de que va he
cho mérito, conmutándola por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pesdro Jtolasc© Atirióles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.

SEÑOR: El plazo que estableció la Real orden de 20 de 
Abril de 1877 para la aplicación de los beneficios conce
didos por la ley de 28 de Julio de 1876 á los militares que, 
habiendo tomado parte en las insurrecciones cantonal y 
carlista, y que indultados del delito de rebelión desearan 
ingresar de nuevo en las lilas del Ejército, no permitió á 
muchos que lo ignoraron por residir en el extranjero ó por 
otros justos motivos acogerse oportunamente á aquella gra
cia. Varias son las solicitudes promovidas desde entonces, 
sin que haya sido posible atenderlas por haber espirado el 
tiempo hábil para su presentación; siendo sensible que, re 
conociendo los individuos de que se trata sus pasados ex
travíos, y con el propósito sin duda de servir bien á su pa
tria, se vean reducidos á una situación triste y sin ningún 
porvenir.

Existen por otra parte algunos Jefes y Oficiales de hon
rosa carrera que, encontrándose retirados ó licenciados á 
consecuencia de los sucesos políticos que ocurrieron desde 
el 29 de Setiembre de 1868 hasta fines del año de 1874, y 
no habiendo tenido conocimiento del Real decreto de 5 de 
Enero de 1875, no pudieron tampoco solicitar con oportu
nidad la vuelta al servicio activo que por dicha disposición 
se concedió, lo cual les ha originado un gran perjuicio.

Y por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
interpretando fielmente los generosos sentimientos de V. M., 
y con el fin también de señalar con un acto de benevolen
cia el dia de vuestro Régio enlace con S. A. I. y R. la seño
ra Archiduquesa de Austria Doña María Cristina, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1879.

SEÑOR:
A L . R .P . de Y. M., 

Arsenio Martínez de Campos.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Se concede el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha del presente Real decreto, para acogerse á 
indulto del delito de rebelión y sus conexos ante las Auto
ridades militares ó los Agentes diplomáticos ó consulares 
de España en el extranjero á los individuos que aun no lo 
hayan verificado, y sean desertores de las clases de tropa 
del Ejército.

Art. 2.° Igual plazo de seis meses se concede para que 
las mismas Autoridades y funcionarios diplomáticos ó 
consulares otorguen indulto del delito de rebelión y sus 
conexos á los individuos que pertenecían al cometer estos 
delitos á las clases de Jefes ú Oficiales del Ejército.

Art. 3.° Las instancias pidiendo rehabilitación de em
pleos, con arreglo á la ley de 28 de Julio de 1876, se cur
sarán por los respectivos Capitanes generales al Ministerio 
de la Guerra dentro de los seis meses que quedan seña
lados.

Art. 4.® Los individuos á quienes anteriormente se les 
hubiese negado dicha rehabilitación por no haberla pedido 
con oportunidad, según la Real orden de 20 de Abril 
de 1877, promoverán nueva instancia por conducto del Ca
pitán general del distrito.

Art. 5.° En el mismo plazo de seis meses podrán tam 
bién solicitar la vuelta al servicio los Jefes y Oficiales del 
Ejército que, no teniendo malas notas, se hayan retirado 
ú obtenido la licencia absoluta á consecuencia únicamente 
de los sucesos políticos que ocurrieron desde el 29 de Se
tiembre de 1868 hasta fin del año de 1874.

Art. 6.® El Ministro de la Guerra dictará la órdenes ne
cesarias para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenfto M artínez de Campos.

REAL DECRETO.
Deseando solemnizar mi matrimonio con actos de per- 

don; á propuesta a el Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejó de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace extensivo á los condenados por 

los Tribunales militares el Real decreto de indulto de esta 
fecha, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Concedo indulto de toda pena á los desertores 
de primera vez y á los prófugos que se presenten á las Au
toridades constituidas en los plazos de dos meses en la 
Península, cuatro en el extranjero y seis en Ultramar.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las 
instrucciones convenientes para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

im eui©  M artínez de Campos.

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Para la aplicación de la gracia de indulto 

á que se refiere el Real decreto de 28 del actual, expedido 
por este Ministerio y publicado en la G a c e t a  de hoy, el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

Artículo 1.® Se hace extensivo á los condenados por los 
Tribunales militares el Real decreto de indulto de 28. del 
actual, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se exceptúan de la referida gracia los reos de delitos de 
insulto á superiores y sedición, además de los expresados 
en el art. 6.® del mismo decreto.

Art. 2.® Se aplicará el indulto á los desertores de pri
mera vez y á los prófugos, únicamente cuando la deserción 
ó la no presentación hubiere tenido lugar ántes del dia 29 
del actual y bajo las siguientes reglas:

1.a Si estuvieren ya condenados á la pena de recargo, 
se rebajará un año del tiempo de condena, ó la mitad si 
esta excede de un año, y continuarán en el Ejército de la 
Península ó de Ultramar según les haya correspondido por 
su delito.

2.a Si se hallan presentes á disposición de las Autorida
des militares sin habér sido terminadas las causas respec
tivas, después que se dicte en ellas fallo ó providencia 
ejecutorios se rebajará un año del tiempo de recargo ó la 
mitad si esta excede de un año á los que hubiesen sido 
aprehendidos, y se indultará de toda pena á los presenta
dos voluntariamente.

3.a A los desertores de primera vez actualmente rebel
des se les indultará de toda pena si hacen constar que se 
presentaron en los plazos de dos meses para la Península,

cuatro en el extranjero y seis en Ultramar, y que con el 
pasaporte y certificación facilitados por las Autorida
des locales ó Representantes de España en el extranjero 
marcharon sin detención alguna á incorporarse á los cuer
pos á que pertenecían.

Al efecto, las Autoridades civiles pondrán los presen
tados á disposición de las militares correspondientes.

4.a Los prófugos que se presenten en los mismos plazos 
serán incorporados á un regimiento del distrito, y dados de 
alta en él prévia identificación de las personas y declara
ciones de prófugos hechas por las Diputaciones provincia
les, indultándolos de toda pena, y á los que en esta fecha 
se hallen ya en los cuerpos del Ejército se les hará aplica
ción de la regla 2.a de este artículo.

5.a Los desertores de la Península y prófugos que se 
encuentren en Ultramar y verifiquen su presentación en 
aquellas provincias para continuar allí sus servicios in
gresarán desde luego en el Ejército respectivo.

6.a Los sargentos y cabos no recuperarán el empleo que 
perdieron al desertar, conforme está prevenido por regla 
general, y quedarán obligados á servir de soldados.

Art. 3.® Si por efecto del indulto algún sargento, cabo 
ó soldado resultase cumplido de su condena en algún esta
blecimiento penal ántes de haberle correspondido en el ó r- . 
den regular obtener su licencia del servicio militar, deberá 
observarse lo que para tales casos previene el art. 7.® de la 
Real orden circular de 13 de Febrero de 1875.

No podrán ser rehabilitados y vueltos al servicio mili
tar los que hubiesen salido definitivamente de él por exi
girlo así la naturaleza de las penas á que fueron conde
nados.

Art. 4.® Respecto á aquellos que por consecuencia del 
indulto queden libres de toda pena y perteneciendo al Ejér
cito, surtirá la gracia sus efectos para el abono de tiempo 
y antigüedad desde el dia 29 del actual.

Se exceptúan de esta regla los desertores y prófugos, 
á los cuales sólo podrá abonárseles como servido el tiempo 
anterior á lá deserción y el posterior á su presentación.

Art. 5.® La aplicación del indulto, tanto á los deserto
res y prófugos como á los que se hallen sufriendo arresto 
ó prisión en prisiones militares por sentencia de Consejo 
de guerra ó providencia gubernativa, ó cumpliendo su 
condena en algún establecimiento penal, corresponderá á 
los Capitanes generales respectivos, con preciso acuerdo 
de sus Auditores.

Art. 6,® Los Jefes de los establecimientos penales re
mitirán con la posible brevedad á los Capitanes generales 
de los distritos y Comandante general de Ceuta las hojas 
histórico-penales de los comprendidos en la Real gracia 
de indulto, con los informes correspondientes.

Art. 7.® Los Capitanes generales de distrito y el Co
mandante general de Ceuta remitirán brevemente al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina relaciones nominales de 
todos los penados á quienes lo hubiesen aplicado, con ex- 
presion de las circunstancias.

El mencionado alto Cuerpo dará cuenta individual al 
Ministerio de la Guerra de todos los Oficiales del Ejército 
y asimilados que obtengan la gracia de indulto, con ex
presión también de las circunstancias.

Art. 8.° Este Ministerio resolverá, sin ulterior recurso, 
las reclamaciones y consultas á que den lugar las dispo
siciones del Real decreto de 28 del actual que se acompaña 
en copia y de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte que le toque. Diosguarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1879.

CAMPOS.
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Deseoso de solemnizar con actos de perdón y de cle

mencia el fausto suceso de mi matrimonio con la Serení
sima Señora Princesa Imperial y Real Doña María Cris
tina, Archiduquesa de Austria; de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto de la quinta parte de la 

condena á los sentenciados á reclusión, relegación y extra
ñamiento temporal; de una cuarta parte á los sentenciados 
á presidio y prisión mayor; de una tercera parte á los 
sentenciados á confinamiento, y de la mitad á los senten
ciados á presidio, prisión correccional y destierro.

Art. 2.® Concedo asimismo indulto total de las penas 
de arresto mayor y menor, y de la prisión correccional 
subsidiaria por insolvencia de multa; mas no de la que se 
esté sufriendo en equivalencia de indemnización ¡A parti
culares no satisfecha.

Art. 3.® A los reds condenados por los delitos especia-
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les de contrabando y defraudación íes concedo igualm ente 
rebaja de tiempo en las penas personales en la proporción 
establecida en el art. 1.°, excepto á los sentenciados á un 
año de presidio, prisión ó destierro, á los cuales remito 
todo el tiempo que les falte para cumplir la condena.

Art. 4.° Para gozar de las gracias concedidas en los ar
tículos precedentes son condiciones indispensables:

Prim era. Que los reos estén cumpliendo su condena ó 
sentenciados por ejecutoria que no se hubiera llevado á 
efecto por causas independientes de la voluntad del pe
nado.

Segunda. Que no sean reincidentes ni se les haya im 
puesto ántes otra pena por delito.

Tercera. Que no tengan otras causas pendientes, salvo 
la aplicación del indulto si en ella fueren después ab- 
suelios.

Y cuarta. Que hayan observado buena conducta du
rante el tiempo de cumplimiento de su condena.

Art. 5.° Las gracias que en este decreto se conceden 
quedarán sin efecto si reincidiesen los indultados, y en tal 
caso decretarán los Tribunales competentes que, además 
de la pena á que la reincidencia diere lugar, cumpla el reo, 
siendo posible, la remitida.

Art. 6.° También serán excluidos de la expresada gra
cia de indulto los reos de los delitos de traición, lesa m a
jestad, falsedad de documento público ó privado con per
juicio da tercera persona ó del Estado; prevaricación, co
hecho, malversación de caudales públicos ó de cuerpos y 
buques de la Armada; fraudes y exacciones ilegales, ho
micidio, parricidio, asesinato, violación, robo, hurto, es
tafa, incendio, contrabando, defraudación á la Hacienda 
pública, sedición, insubordinación, inobediencia é insulto 
á superiores.

Art, 7.° Serán indultados del resto de su condena los 
que estando sufriéndola actualmente les falte un año ó 
ménos para la completa extinción de aquella.

Art. 8.° Gozarán asimismo de la gracia de indulto los 
Guardias m arinas, Cadetes, M aquinistas, Condestables, 
Sargentos, Contramaestres, cabos, soldados y marineros 
que fueren prófugos ó desertores de prim era vez, única
mente cuando la deserción ó la no presentación hubiese 
tenido lugar ántes del dia de hoy, y bajo las siguientes 
reglas:

Prim era. Si estuviesen ya condenados á la pena de 
recargo, se les indultará del total de la condena cuando 
esta no exceda de un año, y de la m itad de ella en caso 
contrario, continuando en el servicio hasta la extinción 
del resto de la misma y tiempo de su compromiso.

Segunda. Si se hallan presentes á disposición de las 
Autoridades militares sin haber sido term inadas las cau
sas respectivas, después que se dicte en ellas fallo ó p ro v i
dencia ejecutorios se les aplicará lo prevenido en la regla 
anterior á los que hubiesen sido aprehendidos, y se indul
ta rá  de toda pena á los presentados voluntariam ente.

Tercera. A los desertores de prim era vez se les indul
tará  de toda pena, con tal que se presenten en sus respec
tivos cuerpos dentro del plazo de dos meses para la Pe
nínsula é islas adyacentes, de cuatro en América, seis en 
países extranjeros y un año en las Islas Filipinas* conta
dos desde 3a fecha de este decreto.

Cuarta. Los prófugos que se presenten en los mismos 
plazos serán incorporados desde luego á sus cuerpos res
pectivos en el Departamento ó Apostadero más próxim os, 
píévia identificación de las personas.

Quinta. Los Condestables, Sargentos, Contramaestres 
y cabos no recuperarán, el empleo que perdieron al deser
tar; pero los Guardias m arinas y Cadetes volverán, si lo 
desean, al servicio en sus mismas clases, á ménos que sean 
reemplazos del Ejército, en cuyo caso estarán obligados á 
cum plir como soldados el tiempo que les faltaba para ex
tinguir el de su empeño al cometer la deserción.

Art. 9.° Si por efecto de la aplicación de la Real gracia 
algún Condestable, Sargento, cabo ó soldado resultase cum 
plido de su condena ántes de haberle correspondido en el 
orden regular obtener su licencia del servicio, deberá ob 
servarse lo que para tales casos disponen las Reales órde
nes de 18 de Diciembre de 1854 y 86 de Octubre de 1856, 
extensivas á Marina por la de 83 de Julio de 1859, á fin de 
evitar la injusticia que de otro modo resultaría. En el 
mismo caso los Oficiales de m ar é individuos de m arinería 
que por razón de sus delitos y con arreglo á lo mandado 
en la Real orden de 80 de Julio de 1878 estén inhabilitados 
para volver á ingresar en el servicio de la Armada serán 
destinados ai regimiento correccional Fijo de Ceuta para 
extinguir en él el tiempo que les falte de servicio; pero los 
que de dichas clases no estuvieren inhabilitados por la c i
tada Real orden para ingresar en la Armada, cum plirán á 
borjo  de los buques ó en los Arsenales el tiempo que les 
reste de su empeño ó de campaña.

Art. 10. Quedan indultados los Jefes, Oficiales y clases 
de tropa^ de los distintos cuerpos m ilitares de la Armada 
y  sus asimilados que hubiesen contraido m atrim onio sin 
Real licencia antes del 10 de Setiembre de 1873 en que fué

suprimido dicho requisito , pudiendo optar sus familias á 
los beneficios que les corresponda por el reglamento del 
Monte-pio m ilitar siempre que acrediten haberse reunido, 
tanto en las contrayentes corno en sus maridos, Jas demás 
circunstancias que exige dicho reglamento.

Art. 11. El Consejo Supremo do Guerra y Marina , en 
Sala segunda,, aplicará el indulto á los reos de causas fene
cidas por sentencia ejecutoria de la misma ó de lus extin
guidos Tribunales de Guerra y M arina, Almirantazgo y 
Supremo Consejo de la Armada, ó en proceso fallado en 
Consejo de guerra de Oficiales generales elevado en consulta 
á mi Real aprobación; y resolverá los recursos de alzada que 
promuevan los interesados contra las providencias de de
negación de indulto de los Capitanes generales de los Depar
tamentos; los cuales, de acuerdo con sus Auditores y con 
audiencia de los Fiscales, aplicarán el indulto en los demás 
casos en que no concurran las expresadas circunstancias, así 
como también á los que hubiesen sido castigados por dis
posiciones gubernativas de los mismos, sin perjuicio de dar 
cuenta después á la Superioridad.

Art. 18. Los Jefes de los establecimientos penales re 
m itirán con la posible brevedad á los Capitanes generales 
de los Departamentos, y en su caso al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, las hojas histórico-penaíes de los com
prendidos en la Real gracia de indulto, con el conforme 
correspondiente; y si algún sentenciado creyese que inde
bidamente se om itía la remisión de su citada hoja, podrá 
recurrir directamente en queja al Capitán general ó al in 
dicado Consejo.

Art. 13. Los Comandantes generales de los Arsenales, 
los particulares de los cuerpos militares y los de los buques 
rem itirán al Capitán general de Departamento respectivo 
los antecedentes penales ó copias de las notas de condena 
de sus subordinados que, estando comprendidos en las an
teriores disposiciones, tengan impuestos recargos en el ser
vicio, ó se encuentren cumpliendo otras penas en aquellos 
establecimientos, en los cuarteles ó á bordo. El Capitán ge
neral hará por sí la aplicación del indulto, si le compitiese, 
y en otro caso enviará dichos antecedentes á quien corres
ponda. Lo mismo se practicará con los desertores y prófu
gos de convocatorias y de quintas que se presenten en los 
Arsenales, cuerpos y buques dentro de los términos m ar
cados.

Art. 14. Los Capitanes generales de los Departamentos, 
luego que terminen la aplicación del presente indulto, rem i
tirán al Consejo Supremo de Guerra y Marina un estado no
minal de todos los penados á quienes los hubiesen aplicado, 
con expresión de sus circunstancias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

ffpanciiBco de Paiala P avía.

MINISTERIO DE FOMENTO

E xpo sic ió n .

SEÑOR: La Nación entera celebra con júbilo el m atri
monio de V. M. con S. A. I. y R. la. Archiduquesa Doña 
María Cristina, en que funda ias más lisonjeras esperan
zas. Correspondiendo á la general alegría, dispónese lo ne
cesario para solemnizar tan  fausto acontecimiento, que de
jará gratos y agradables recuerdos en el ánimo de todos, y 
la ocasión no puede ser ni más oportuna ni más plausible 
para alentar de algún modo en sus estudios á los jóvenes 
que concurren á las aulas y son el porvenir de la patria.

Con este fin, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la superior aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 81 de Noviembre de 1879.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

C. ES. Coradle «Se Torera©.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En todos los establecimientos públicos de 
enseñanza se concederán premios á los alumnos más d is
tinguidos como recuerdo dei Régio enlace, sin perjuicio de 
las recompensas reglam entarias.

Art. 2.° Los premios consistirán en títulos académicos 
y profesionales, y en diplomas de honor.

Art. 3.° En las Facultades universitarias se concederá 
un título de Licenciado en cada una de las Secciones; en 
las Escuelas especiales y profesionales uno pericial ó de 
carrera, y en los Institutos de segunda enseñanza uno de 
Bachiller en Artes, el cual se abonará con el producto de 
los derechos académicos aplicables á este servicio. *

Si e-1 número de aspirantes á un mismo premio exce
diera de 15, se concederán dos títulos, y uno más por cada 
15 aspirantes.

Art. 4.° Tendrán opcion á los premios mencionados en 
el artículo anterior los alumnos que en el ejercicio de 
grado ó de reválida que practiquen en este año escolar ob
tuvieren la nota de sobresalientes.

Art. 5.° Los Rectores ó los Directores de las Escuelas 
adjudicarán los premios de acuerdo con el parecer de los 
Claustros de las Facultades ó Juntas de Profesores, que se 
reunirán al efecto bajo su presidencia para comparar los 
méritos de los aspirantes, y lo pondrán en conocimiento dei 
Ministro de Fomento para su aprobación.

Arfc. 6.° Se concederán igualmente como premio 10 t í 
tulos de Licenciado, sin distinción de Facultades, y 30 de 
Maestros de primera enseñanza, mediante concurso que se 
publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los jóvenes que á 
juicio del Consejo de Instrucción pública fueren más acree
dores de entre los que habiendo hecho sus estudios con 
buenas notas y obtenido la de sobresaliente en los ejerci
cios de grado ó de reválida carecieren de título por falta de 
recursos para satisfacer los derechos.

Arfc. 7.° E11 las Escuelas especiales que preparan para 
profesiones libres se premiará al alumno que en cada clase 
obtenga el núm. l.° en los exámenes de prueba de curso de 
este año académico con un diploma de honor expedido por 
el M inistro de Fomento.

Art. 8.° Los premios para las Escuelas de prim era en 
señanza consistirán en diplomas de honor expedidos por 
los Gobernadores de las provincias, uno por cada 80 alum 
nos, y se distribuirán entre ios que más se distingan en 
los exámenes públicos que han de celebrarse en Junio del 
año próximo.

Art. 9.° Se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  la re la 
ción nominal de los alumnos premiados en las Universi
dades y en las Escuelas especiales superiores, y en los B o
letines oficiales de las provincias la relación de los prem ia
dos en los demás establecimientos.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

€. Vraneí&co Queipo d© M&rao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Seccion de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de alzada interpuesto por
D. Manuel Roza contra una providencia de V. S. sobre ce
sión de un trozo de terreno en una plaza pública de Cudi- 
llero, ha dictado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 88 
de Agosto último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto promovido por D. Manuel Roza y otros vecinos 
de la aldea de P ito , y en el Ayuntam iento de Cudillero, 
contra la providencia en que el Gobernador de Oviedo, de 
conformidad con el parecer de la Comisión provincia), dejó 
sin efecto un acuerdo de aquella corporación, en cuya 
v irtud se concedió á Roza una parcela de terreno para 
agregarla á la casa que posee en la mencionada aldea de 
Pito.

Fundóse el Gobernador para dictar aquella resolución 
en que si bien compete ai Ayuntamiento fijar ias líneas 
que se hayan de seguir en las edificaciones, y conceder, 
previo el pago de la oportuna indem nización, los terrenos 
que con tal motivo se tomen de la via pública, ántes de 
verificarlo debe instru ir un expediente que demuestre la 
necesidad ó conveniencia de la nueva alineación; y en que 
la corporación no había llenado tales formalidades.

Conforme álo declarado en varias Reales órdenes, entre 
las cuales recuerda la Sección las de 8 de Marzo de 1876 
y 13 de Diciembre de 1877, para considerar á un terreno 
como sobrante de la via pública es indispensable que haya 
adquirido este carácter por efecto de alineaciones ó rectifi
caciones acordadas previamente en debida forma; y como 
no resulta que la parcela de que se tra ta  se halle en este 
caso, porque no ha quedado sobrante en virtud del plano 
de un nuevo trazado que se quiera dar á la calle en que so 
encuentra fijada, hay que concluir que, m iéntras el A yun
tamiento no llene aquel requisito, no pueden reconocérsele 
facultades para alterar ias condiciones de la via pública.

Demostrado, pues, que el Ayuntam iento se excedió de 
ias atribuciones que le otorga la regia 1.a del art. 85 de su 
ley orgánica, no ofrece duda el punto de que estuvo en su 
lugar la providencia apelada del Gobernador, y que procede 
por tanto desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe -
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el lente do referencia. Dios guarde ¿ V. S. muchos años.
M adrid  Id  de N ov ie m b re  de IBM)..

SIL VELA.
Sr. Gobernador ele i a provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion g e n e ra l 
d e  lo s  R e g is t r o s  civil y de la propiedad  

y d el Notariado.
IInv". Sr.,: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Paulo Lopes Higuera cenara )a negativa del Registrador de la 
propiedad de Chinchón a inscribir cierta escritura de adjudi
cación, ]) lidíente en esta Dirección general en virtud de ape
lación interpuesta por aquel interesado:

Rema tan do que por es tritura pública iM SO do Octubre 
de 486o, ci Director de la Sociedad titu lada Tesoro de Madrid 
cedió y tresprmó va favor de D. Paulo López Higuera dos eré- 
hitos bino tocarlos que bo bia adquirido la Sociedad contra Don 
Tomás Hojas y Ortega, y arle mas un pegaré contra otras per
sonas para reintegro de los 80.500 rs. que en el acto le en tre
gaba o i Ib Paulc=; y seguidos autos ejecutivos por todos sus 
x"Amiles en d  Juzgado del distrito del Hospicio de esta Corte 
para hacer efectivo uno ¡le ios r: i crides créditos, después de 
celebradas dos subastas sin resultado para la enajenación de 
ia finca hipotecada, por providencia de 16 de Setiembre de 4868 
se adjudicó dicha finca al interesado, dándole la oportuna po
sesión el Juez de paz de Gara baña cu 83 do Julio siguiente:

Resultando que ocurrido el fallecimiento del deudor Rojas 
en 44 de Octubre de 1876, y requeridos sus herederos para que 
otorgasen la oportuna escritura de adjudicación y venta á fa
vor del acreedor i-L. López Higuera, como no lo verificasen,lo 
hizo el Juzgado en nombre del finado deudor y sus herederos, 
constando en la escritura autorizada en 6 de Agosto de 1878 
por el Notarlo D. José Garnacha la circunstancia de habere ad
judicado la finca caí hurgada y dado posesión de la misma al 
acreedor durante los di«s del Tomás Rojas, á cuyo nombre se 
halla inscrita en el Registra) de ia propiedad de Chinchón:

Resultando que presentado dicho documento en el propio 
Registro con objeto do obtener su inscripción, no fué esta ad 
m itida «por contener el defecto de no hallarse inscrita la fin- 
»ca que se enajena á favor de D. Gregorio y D. Tomás Rojas y 
«Brieeño, que son los vendedores como herederos de su difun
d o  padre D. Tomas Rojas y Ortega, que falleció en 14 de Oc
tu b r e  de 4876; por consiguiente, siendo un principio de dere
c h o  que la herencia se considera trasm itida desde el dia del 
»fali eeimiento del causante, es evidente que la finca en cues
t ió n  pasó á ser del dominio de los hoy vendedores, y por lo 
«tanto procede 3a inscripción prévia a su nombre para poder- 
ase verificar la de la venta que ellos hacen á favor de D. P an 
n o  López Higuera y Gal&n de Redrojo, y haber trascurrido  
«30 dias hábihs desde su presentación sin haberse sub- 
«sanado : ®

Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
por dicho interesado el presente recurso gubernativo con la 
solicitud de que se decretase la inscripción de la aludida es
critura, fundándose para ello en que no era necesario practi
car la prevhn á nombre de los herederos cíe D. Tomas Rojas y 
Briceño, porque habiendo sido adjudicada al recurrente la fin
ca de que se tra ía  algunos años antes de ocurrir el falleci
miento de D. Tomás Rojas, es evidente que no pudo pasar á 
sus herederos ni formar parte del caudal hereditario, pues n a 
die trasm ite lo que no tiene, y así lo único que aquellos adqui
rieron fué la estrecha obligación en que estaba su causante 
de otorgar á favor del recurrente la escritura de adjudicación, 
que es lo que ha tenido lugar por el Juzgado en vista de la re 
beldía de dichos herederos:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa, ampliando las razones de Ja nota con 
lo que prescribe d  art. 20 de la ley Hipotecaria y 20 de su re 
glamento, y lo resuelto por esta Dirección general en varios 
recursos gubernativos, entre ellos el de 9 de Diciembre de 4876; 
y por último, alagando que según ia doctrina de ia ley Hipo
tecaria, el dueño de un inmueble en perjuicio de tercero es 
aquel que lo tiene inscrito á su nombre en el Registro, y en 
ta l sentido de nada sirve que el recurrente afirme que el do
minio de la finca en cuestión le pertenecia ántes del falleci
miento del deudor, pues ni estaba consignado en título inscri
bible, ni era público en el hecho de no figurar en el Registro, 
no pudiemdo por consiguiente perjudicar á tercero:

Resultando que el Juez de prim era instancia confirmó la 
nota del Registrador en vista de lo alegado por las partes, y te
niendo además en cuenta, que en el caso del recurso, si bien se 
adjudicó la linca hipotecada á D, Paulo López Higuera en vida 
de D. Tomás Rojas y Ortega, no puede legalmente considerarse 
t  este, como trasferente del dominio, para los efectos de la ley 
Hipotecaria, por no haberse otorgado por el mismo la debida 
escritura de adjudicación y venta, único título susceptible de 
inscripción, y sí á sus hijos y herederos, en cuyo nombre otor
gó la escritura el Juez del distrito del Hospital, yen  su conse
cuencia no puede decirse, con arreglo á las disposiciones de ia 
citada ley, que López Higuera tenia el dominio de dicha finca 
desde que le fué adjudicada por aparecer de los asientos del 
Registro que era dueño de ella el D. Tomás Rojas y Ortega, 
trasmitiéndola por tanto 4 su fallecimiento con ios demás bie
nes hereditarios á sus hijos y herederos, los que á su vez y 
por virtud de la escritura del recurso la traspasaron al repe
tido López Higuera; y considerando, finalmente, que según tie
ne declarado este Centro en repetidas resoluciones, y entre 
otras la anteriormente citada, el no hallarse las fincas Ven
didas inscritas á nombre de Jos que otorgaron la escritura dé 
venta es un obstáculo que impide su inscripción, sin que val- 
ga alegar ia circunstancia de haber autorizado la enajenación 
el Juez de primera instancia, porque su intervención no es 
m ás que una, formalidad necesaria por no haber concurrido 
los herederos de D. Tomás Rojas, según la ley 3.a, tít. 6.°, P a r
tida 6ri, completamente independiente de la prévia inscripción 
á favor de estos:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia en 
virtud de apelación del interesado, confirmó dicha Autoridad 
por los miso.os méritos la providencia recurrida:

Vistos los artículos 8.#,'3.° y 20 de 3a ley Hipotecaria y los 
de la Sección 2.* del tít. SO de la ley de Enjuiciam iento civil: 

Considerando que la finca hipotecada en garan tía del cré
dito adquirido por D.̂  Paulo López Higuera de la Sociedad Te
soro o.e Madrid i ue adjudicada á aquel interesado, y se dió po
sesión de ella al nombrado adjudicatario por el Juzgado de 
paz de Carabana mucho tiempo ántes de que ocurriese el

fallecimiento del deudor D. Tomás Rojas y Ortega, sin que en 
ta) concepto pudieran ad .ju Irir sus herederos derecho alguno 
sobre la referida finca, ni por consiguiente tenga aquí aplica
ción el art. 20 de la ley Hipotecaria:

Considerando que dicha adjudicaeion podía haber sido in s
crita sin necesidad de escritura pública á virtud de m anda
miento judicial comprensivo del s oto de adjudicación, toda vez 
que el art. 989 de la ley de Enjuiciamiento civil sólo previene 
el requisito de la escritura para la venta judicial en remate 
público, y no para el c?isodo ls adjudicación, como se deduce 
de las palabras de dicho artículo y disposiciones de los dos 
precedentes:

Considerando, en fin , que la circunstancia de haberse ce 
lebrado escritura pública no es sin embargo obstáculo que 
impida su inscripción, supuesto que no sólo es otro de los ti 
tules inscribibles en el R e g i s t r o ,  sino que en ella constan ade
más expresados claramente aquellos hechos á petición misma 
del interesado, sin que tampoco sea motivo de denegación el 
que aparezcan como otorgantes ios herederos del di Junto R o
ja s , los cuales intervienen representando á su causante en 
una solemnidad puramente formal, innecesaria en el presente 
caso, cual es la del otorgaron uto de Ja escritura;

Esta Dirección general ha acornado, con revocación da la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el 
Registrador de la propiedad de Chinchón al pié de la escritu
ra de 6 de Agosto de 4878 de adjudicación y venta á favor de 
D. Paulo Impez Higuera, cuyo íuneionario deberá inscribir 
dicho documento con sujeción á las leyes y reglamentos vi
gentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 80 de Junio 
de 4879.=El Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se~ 
ñor Presidente de la Audiencia de Madrid.

En el distrito de la Audiencia, cíe Madrid se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general dei No
tariado, la  Notaría vacante en San García, partido judicial de 
Santa María de Nieva.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 27 de Noviembre de, 4879.-= El Director general, 
Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de- Madrid se ha de pro
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento genera!, del No
tariado, la N otaría vacante en Santa Olalla, partido judicial 
de Escalona.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Jun ta directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde 3a publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 27 de Noviembre de i879 .= E l Director general, 
Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  del T esoro p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  gen era l 
de Pagos d e l E sta d o .

El dia 3 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, se 
negociará en la Dirección general de mi cargo una nota de 
letras sobre productos de la renta do Loterías; la cual, así 
como las condiciones de su negociación, se hallan de m ani
fiesto en la Sección de Banca de este centro directivo.

Madrid £8 de Noviembre de 1879.=El Director general, 
Agustin Genon.

D irección de la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección genera] ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 3 de Diciembre próximo, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS 
p r o c e d e n t e s  d e  l a  t e r c e r a  p a r t e  DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primer semestre de 4879.
Bola núm. 441 de sorteo, carpetas números 8,884 á £.890 

de señalamiento.
Idem núm. 448 de id., carpetas números 4.944 á 4.980 de id.
Idem núm. 443 de id., carpetas números 4.654 á 4.560 de id.
Idem núm. 444 de id., carpetas números 8.401 á 8.440 de id.
Idem núm. 445 de id., carpetas números 91 á 400 de id.
Idem núm. 446 de id., carpetas números 754 á 760 de id.
Idem núm. .447 de id., carpetas números 8.084 á 8.030 de id.
Idem núm. 448 de id., carpetas números 361 á 370 de id.
Idem núm. 449 de id., carpetas números 8481 á 8.430 de id.
Idem núm. 450 de id., carpetas números 4.501 á 4.540 de id.
Madrid. 88 de Noviembre, de 4879.=Ei Director general, J a 

vier Gavestany.

D irección g e neral de Aduanas.
Circular.

De Real orden, expedida por el Ministerio de Hacienda en 40 
del actual, se dice lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Ei Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al de Marina lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Vista la reclamación form ulada por el Co
mandante de la goleta guarda-costas Caridad contra o 1 pro
ceder seguido por la Administración de Aduanas de Alicante, 
representada por un Teniente de Carabineros de la sección 
veterana, al fondear un falucho apresado per fuerzas del R es
guardo marítimo, después de haber term inado la descarga con 
intervención de un funcionarlo de la Aduana y un represen
tante de los aprehensores, cuyo acto supone argüir desconfian
za en el proceder de estos últimos:

Resultando que, según inform a la Administración, es cos
tum bre inmemorial en aquel puerto fondear los buques apre
sados, una vez term inada su descarga, asistiendo al acto un 
representante de la A dm inistración en unión del Oficial de 
Marina que intervino la descarga:

Resultando que en el incidente de que se tra ta  no se hizo 
más que cumplir esta práctica legal, llenando al efecto todas 
las formalidades necesarias hasta el punto de que el Oficial 
de Carabineros encargado de practicar el fondeo pidió vénia

ai de Marina que se hallaba á bordo ántes de proceder a dicha 
operación:

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado c:n el art. 50 
de las Ordenanzas de Aduanas, os potestativo de los A dm inis
tradores del ramo fondear cuantas embarcaciones lleguen á 
los puertos, sea cual fuere la causa de su arribo:

Considerando que, sin coartar esta facultad, pueden arm o
nizarse les intereses y deberes de los funcionarios doi orden 
civil y de Marina, haciendo desaparecer todo motivo de re 
sentimiento ó queja;

S. M. el Rey (Q. ü. G.) ha tenido á bien disponer que se 
manifieste á V. E, que al fin indicado se ordenará á los Admi
nistradores de Aduanas que el fondeo de los buques apresados 
por la Marina, si consideran necesario hacerle, 3o ejecuten 
presenciando ei acto el Administrador ó un delegado suyo del 
orden civil, auxiliado por ios mismos aprehensores.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y 
como contestación á su escrito del 4A del pasado Agosto.»

Y de Ja propia Real orden, comunicada par el referido se
ñor Ministro, 3o traslado á V. E. & los fines procedentes.»

Lo que traslado á V. S. para su puntual cum plimiento en 
cuantos casos ocurran en esa Ad ministra o ion. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 88 de Noviembre de 4879.—L Ga- 
vero.—Señor A dm inistrador de la Aduana de.....

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta celebrada en este Ha para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1835.

Tipo á que se ha verificado la subasta con arreglo ó, la or
den del Gobierno de la República, fecha 88 de Marzo de 4873:

1 5 ` 3 0  por 1 0 0 .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

Pesetas. Pesetas.
 —    r    ...   —  ■

D. Antonio González Merino.. . . .  88.86045 75‘84
D. José Somiedo  7.589*58 80
D. Antonio G óm ez   4.843*06 77
D. Santiago Vivanco . . . . . . .  50.000 75 89
D. José Carrasco . . . . . . . . . . . . . . . .  85.000 76‘50
D. Bernabé Mayor    78.500 73‘9i
D. Juan Manuel Landaluce  50.000 74*74
D. Federico Alvarez   3.378*59 76*90
D. Juan González Palacios... . . . .  400.000 77
D. Simeón Tornos y Usaque  57.850 75*88
D. Enrique Ledesma   84.387 50
D. Manuel Guardia , 34.888*94 76*84
D. Santiago Castellano................... 40.863*70 76*45
El mismo..................................... .. 44.850 75*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Ledesma. . . . .  84.387 50 48.463*50
D. Juan Manuel Landaluce. 50 000 74*74 37.370
D. Antonio González Me

rino....................... . 88.860*45 75*84 47.337*43
D. Simeón Tornos y Usa

que (parte de 57.850 pe
setas)..   .........................  49.454*33 75 84 37.896*03

446.338*48 404.466*66

Madrid 88 de Noviembre de 4879.—E1 Secretario, Santiago 
Bal lesteros.~ V.® B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7* de la ley de 3 de Agosto 
de 4854, y con sujeción á lo prevenido en los 83 al 36 dél a  
instrucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l. Cambio.

 _____________   Pesetas. Pesetas.

D. Wenceslao García.   8.848 69*99
D. Manuel Guardia  —  5.000 66*90
D. Antonio González Merino  4.864*70 83*80
D. Julián Francisco L ó p e z . * 7.500 73
D. José Yelasco Esquerra..............  8.849*80 95
D. Manuel Rodríguez Compán.. 3.659*50 67
D. Antonio Gómez y Diez    7.688 67
D. Manuel Aristizabal y Ortiz.. . .  6.486 70
D. Bartolomé de Barrenechea  85x00 60

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADO. — —

__________ ___________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Bartolomé de Barrene
chea (parte de 85.000 pe
setas)...................................   8.680*55 60 5.808*33

Madrid 88 deNoviembre.de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.° B.#=E1 Director general, Presidente, S* Are
nillas.



Gacela de Madrid.-N ú m. 333. 29 Noviembre de 1879. 599.

Intervencion general de la Administración del Estado.
BIENES DE INSTRUCCION PUBLICA,— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 46 ñ
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que■ produ

cían los bienes enajenados á los estable orinientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de ¡os mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° de Abril de 1859.

I>enía Capital In tereses
líquida anual nom inal de las del sem estre

"  Provincias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. G o s S l T  inSCri^ iones- ° °r“ -
, de que proceden. —

c r c l e n '  Pts. Cents. Pts- Cents. P ts. Cents.

MES DE JULIO DE 1870.
1 6 149 Loprmíio   Patronato de Huelgas de Burgos, patrimonio

de la Corona.................................... . . . . . ................. 587*54 19.584*60 SOS

NÚMERO 408. Eses. Mils. Eses. Mtls. Eses. MUs.
MES DE AGOSTO DE 1869.      — *

16,143 Teruel..  ____. . . . . . . .  Magisterio ele-Gramática de M ora............................. 54*384 1.812*800 19*869

Madrid 22 de Noviembre de 1879.—El Interventor general, R. Villaverde.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DS OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.682.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante 9 que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari, 8.® de la ley de 1.* 
de Abrü de 1859 p emita inscripciones nominales can renta 
de o por 100. anual á fm or de las Corporaciones que é conti
nuación se expresan.

HÓmm  MES Y ANO IMPORTB
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Grdeiu las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.

189990 Ayuntamiento de Ta~
i ahueres. . . .  • ........... Julio 1871. . „ ..  206*60

189991 Idem da id ....................  Octubre 1872..... 206*60
189992 Idem de i d  _____ * Abril 1873 ..........  206*60
189993 Idem da Talveila . . . . .  Octubre 1 8 7 2 .., .  108
189994 Idem de id    ........ ...... Junio 1 8 7 3 . . . . . .  108
189995 Idem de Taniñe . . . . . .  Abril 1872 • 361*20
189996 Idem de I d . . . . . . . . . . .  Idem 1873.............  861*20
189997 Idem da T ap íe la ... . . .  Idem 1871.............  104*40
489998 Idem de i d .  ............. . .  Noviembre id . .  * 148*10
189999 Idem de i d . .  . . . . .  Octubre 1 8 7 2 ,.. .  143*10
190C00 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  143*10
190001 Idem da T ard a jo s  Noviembre 1871. 500
190002 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 2 ... .  280
190003 Idem de i d . . . . . . . .  *. . Noviembre id . . . .  622*40
490004 Idem de id   .......  Idem 1873...........  280
190005 Idem de id     .... Diciembre id . . .  122*40
190006 Idem de T ardesilla s.., Noviembre 1871. 50*40
490007 Idem de i d . . . .............  Julio 1 8 7 2 . . . . . . .  105
19C008 Idem de i d . . . ..............  Setiembre id . , , . .  50*40
190009 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 3 . . . . . .  105
490010 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   50*40
180011 Idem de T arancueña.. Abril 1872............  182'40
190012 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  1,600
190013 Idem de id        Abril 1873.........    182*40
190014 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  -1.600
190015 Idem de Taroda . . . . ' . .  Agosto 1 8 7 2 . . . . .  536*66
190016 Idem de T o rrañ o   Marzo i d . . . . . . . .  60
190017 Idem de i d .    ...........  Mayo id . .  ...........  360
490018 Idem de i d . . . , . . . . . . .  Agosto id   1.209*16
190019 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1873 ............  60
190020 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  300
190021 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id   50
190022 Idem de i d . . . .............. Agosto id . . . . . . . .  1.159*16
190023 Idem de Taroda . . . . . .  Setiembre i d . . .  * 536*66
190024 Idem de Tejado, ........  Noviembre 1871.. 84
190025 laem  de i d . . . . . . . . . . . .  Abril 1872 ............. 84
190026 laem  de id  . .  „. Marzo 1873. 84
180027 Idem de Toledilló . Mayo 1872..................  62*46
490028 Idem de Torlengua.. . .  Noviembre 1871. 220*2*
190029 Idem de id    Marzo 1 8 7 2 ... . . .  1.720
190030 Idem de id   ...........  Agosto i d . 311*1 %
190031 Idem -de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  880*$$
190032 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1873. 1.720
190033 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d ,    311*13
190034 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  220‘2£
190035 Idem de Torra! va Villa. Idem 1870.............. 582
190036 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id. c . .  460
190037 Idem de i d . .  . . . . . . . .  Snero 1371............ 520
490038 Idem ¿e i d ,    Mavo id............... 102*46
490039 Idem d e . i d , . . .............. Noviembre id .. . .  100
190040 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1.872...........  102‘4C
190041 Idem de id    Mayo id    194
190042 Idem de i d .  . . . . .  Noviembre id .. . .  100
190048 Idem de i d : . . . . . . . . . .  Idem. 1873.............  304‘8C
190044 Idem de Torreandalúz. Marzo 1 8 7 2 ... . . .  880*6C
190045 Idem de id ...................  Idem 1873............ 166‘6C
190046 Idem de T o m b la c c s .. Diciembre 4 870.. ' 357*3C
190047 Idem de i d . . . . . . .  . . .  Setiembre 1871,. 682
190048 ídem de i d . . . . . . . . . . . ,  Idem 1872,............ 682
190049 Idem de id   ............ Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  682
190050 Idem de Torremediana. Julio 1872..............  ‘ 9P6C
190051 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1873...........   91*66
190052 Idem de T orresuso ... .  Idem-1872.............. 42
190053 Idem de i d .  .................  Mayo 1 8 7 3 . . . . . . , '  42
190054 Idem de Tozalm oro.. .  Marzo 1872............ 13*46
190055 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  80*46
1900.16 Idem de id .....................  Octubre i d . . . . . .  ^9
190057 ídem de id ................... . .  Febrero 1 8 7 3 ... .  53*66
190058 Idem de id    .............. Marzo id . _____  20*46
190059 Idem de Id ............. . . . . .  Enero 1874. ____ 29
130080 Idem de T .évago . Julio 1871 ...................  61*46
190061 Idem de Id -------------- Abril 1872 . . . . . .  61*46
190062 Idem de id   .......... Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  61*46
190083 Idem de V aldesp ina... Setiembre 1872. , 318*8*

■ 190004 Idem de id  ...... Junio 1873 ........  194*46

ÜDSÍEHO * MES * A* O IMPORTK
.'de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdeu. las relaciones. Ps. Cénts.

90065 Ayunt.® de Valdespixaa. Setiembre 1873,. 124*42
90066 Idem de Vetilla de los

Ajos.............................." Octubre 1 8 7 2 ... .  740*78
.90067 Idem de id    Noviembre 1873. 740*78
90068 Idem de Viilanueva de

Gormáz.................. .... Julio 1 8 7 0 . . . . . .  80*60
90069 Idem de id ....................  Idem 1871.......... .. 80*60
90070 Idem de i d .    Noviembre 1872. 840*04
90071 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  485*52
90072 Idem de id .   ............ .. Enero 187 3 .... • * 11060
90073 ídem de id    Agosto i d   80*60
.90074 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  420*02
90075 Idem de i d . . . . ........ ... Noviembre id . . . .  485*52
90076 Idem de Villar del Cam

po. . . .  ........ ................  Febrero 1 8 7 1 ... .  50
90077 Idem de i d ,    Noviembre id . . . .  54*20
90078 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  54*20
90079 Idem de i d . ................... Marzo 1872................  50
.90080 Idem de id    Febrero 1873...*  50
80081 Idem de id    ............... Marzo id . . . . . . .  „ 54*20
90082 Idem de id  . Enero 1 8 7 4 ..... o 50
.90083 Idem de id .- ,.............. .. Febrero i d . . . . . .  54*20
90084 Idem de Villaseca de

Arciel.........................  Noviembre 1872. 427*60
90085 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  56*96
90088 Idem de i d . ................... Abril 1 8 7 3 ...,.. „ 58*96
90087 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . .. 427*60
90088 Idem de V inuesa ... . . .  Noviembre 1870.„ 104*16
90089 Idem de id      0 Marzo 4 8 7 1 . . . . . .  84*48
90090 Idem de id    ............... Abril id       1.124
.90091 Idem de id*. . . . . . . . .  * Octubre i d   104*16
.90092 Idem de i d . , . . . . . . . . .  Marzo 1872.............  20*40
.90093 Idem de id . . Junio id . . . . . . . .  66*24
90094 ídem de id ................. .... Abril 1 8 7 3 . . . . . .  20*40
.90095 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  i 104*16
90096 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . ...............  66*24
.90097 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  104*16

Madrid 7 de Noviembre de 1879,==E1 Interventor general, 
R. Villaverde.

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Habiéndose determinado por la Superioridad que no haya 

oficina los dias 1.® y 2 de Diciembre próximo con motivo de 
las fiestas Reales, se hace saber a las Ciases pasivas que cobran 
sus haberes por esta Tesorería que el pago de la mensualidad 
acordada á las mismas se efectuará de la manera siguiente:

Día 3, de once d tres déla tarde.
Cesantes de todos los Ministerios.

'  Dia 4, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 5, de id, á id,
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. á id.
Monte-pio civil, de la A á la Ll inclusive.

Dia 9, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive.

Dia 10, de id. á id.
Monte-pio m ilitar y pensiones rem uneratorias.

Dias 11,12, 13 y 15, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas, del 12 al 15.
Madrid 28 de Noviembre de 1879. — El Tesorero Central, 

Francisco de Goicoechea.

J u n ta  de P en s io n es  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Setiembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Cárlcs Bentabcl y Moreno, clasificado en concepto de 
cesante por reforma con el haber anual de 1.666 pesetas y 66 
céntimos anuales, tercera parte del sueldo de 5.000 que le s ir
ve de regulador, y por reunir 19 años, 9 meses y 24 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 17 de S etiem 
bre de 1874 le fueron reconocidos 14 años, 8 meses y 20 dias; 
Oficial de secunda y prim era clase de Hacienda pública, con 
destino á la Dirección general de la Deuda, 2 años, 4 meses y 
15 dias; Oficial de prim era clase en la Ordenación general do 

i Pagos del Ministerio de Fomento 2 años* 4 meses y  11. dias, y

con el mismo empleo en la Contaduría centra! de la Hacienda 
pública 4 meses y 8 días.

D. Pió Gallardo y Bazare?, clasificado en concento io jub i
lado con el haber anual de 2,400 pesetas, cuatro quintas par 
tes del sueldo de 3.000 que le* sirve de regulador, y  por reunir 
35 años, un mes y 26 dias de servicios, fíxtraefiú ** loe m is
mos: en sesión celebrada por es* a Junta con i ,  .a 10 de Julia 
último le fueron reconocidos en .situación de ^  ${. -neo,
41 meses y 23 dias, y se le abonan 2 me&es y r  o r or la mi
tad del tiempo que permaneció oes ente por reí ' 1

D. Francisco de Paula Gara y y Roldan, el -s fi ic o en con
cepto do jubilado con el haber anual de 2.800 i mt y cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve ds regula
dor, y por reunir 36 años, 2 mesas y 22 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la Junta do 
la Deuda pública con fecha 19 de Mayo de 1877 Je fueron re
conocidos 25 años, 6 meses y 3 dias; Escribiente según do do- 
la Administración de Rentas de la puerta del Mar de Cádiz 
un año, 6 meses y 2 dias; Escribiente de los Derechos de puer
tas de Sevilla 2 años y 11 meses; Oficial segundo de la Conta
duría de Rentas del partido de Sigüenza 6 meses-y 4 dias; 
Oficial segundo de la Administración de Rentas* del mismo 
partido un año, 3 meses y 23 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración de Contribuciones indirectas do la provincia de 
Navarra 10 meses y 11 dias; Oficial primero de Ja Adminis
tración de Impuestos do Sevilla 3 años, un mes y 11 dias ; Ofi
cial primero de la Administración de los Derechos da puertas 
de Sevilla 3 meses y un dia; Oficial Interventor de la Admi
nistración da Hacienda pública de Alicante un mes y 22 dias; 
Oficial interino de la misma Administración un mes y 5 dias.

D. Manuel Díaz de Fuga, Contador de Hacienda pública do 
la provincia de Toledo, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes de: sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 7 me
ses y 23 dias de servicios que en situación de cesante le fueron 
reconocidos en sesión celebrada por la suprimida Junta de Cia
ses pasivas en 25 de Octubre de 1861, y hoy le son de abono 
en juicio de revisión.

D. Gabriel Revillas y Sedaño, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 3 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
A dm inistrador de Correos de Valmaseda 15 años, 4 meses y 19 
dias; Oficial Interventor de la Administración de fim salinas 
de Poza 3 años, 10 meses y 7 dios; Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Medina de Pomar, no se le abona este 
servicio, y Oficial tercero de la Sección de Estadística de la 
provincia de Búrgos un año y 26 días.

D. Rafael Sirera y Bello, clasificado en concepto de j ubilado 
con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas parles del 
sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años, 3 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia, do entrada, de Viella, Torrente y 
Chelva 8 añes, 10 meses y 28 dias; Registrador de la propiedad 
de segunda clase de Gandía y de Sagunto 16 años, 4 meses y 5 
dias, y re le abonan por razón de carreja 8 años.

D. Francisco Ruzafa y López, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual do 1.500 porcias, dos ruinDa- par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de reguK lor tu r  ;v mir 21 
años, 5 meses y 7 dias de servicios. ExDuHn ' -os m ' os: 
Juez de prim era instancia, de entrado, de S n b  * ’o Ihbu, do 
San Cristóbal de la Laguna, de Santa Cruz A* h HHi \ y fio 
Puerto del Arrecife 13 años, 5 meses y 7 dios, y se le abonan 
por razón de carreja 8 años.

D. Francisco Javier Patiño y Moreno, eh s iíi.-.ado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 33 años, 3 meses y 23 dias de servicios. Extracto 
los mismos: Promotor fiscal, de entrada, de Salvatierra 7 me
ses y 16 dias; Juez de prim era Instancia, ds entrada, do Bui- 
frago, de Puente del Arzobispo, de Santa María de Nieva, de 
Sacedon, de Riaza y de P iedrahita 9 años; Juez de prim era 
instancia, de ascenso, de Ocaña, de Sigüenza, de Aróvaio y de 
Igualada 10 años, 8 meses y 26 dias; Juez de prim era instan
cia, de término, de Talayera de la Reina y del distrito de la 
Lonja en Palma 4 años, H  meses y 11 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. José Rarnon de Cervera, clasificado en concepto do jub i
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.009 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, un mes y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con 
fecha 11 de Octubre de 1864 le fueron reconocidos 20 años y 
7 dias; Abogado de Beneficencia de Dénia 4 años, uri mes y 20 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 año«, y se le dedu
cen un año y 25 dias que por servicio0 m ilitaras le fueron 
abonados de mas en su primera clasificación.

D. Nicolás Rubio y Guerra, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 500 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 5 me
ses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: Médico del 
depósito de reos rematados de la brigada de Obras públicas de 
Granada 5 años, 10 meses y 19 días, y Médico del presidio de 
Granada 32 años, 7 meses y 6 dias.

D. Cipriano de Boneta y Mugarza, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del 
sueldo de 6.000 que Je sirve de regulador, y por reunir 33 años,
4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con 
fecha 29 de Diciembre de 4875 le fueron reconocidos 29 años,
7 meses y 23 dias; Administrador de Correos de Bailón 7 m e
ses y 21 dias, y Jefe de Negociado de prim era clase de la Sec
ción de Beneficencia en el Ministerio de la Gobernación 3 años, 
un mes y 4 dias.

D. Dionisio Sandoval y López, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte de. 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 15 
años, 3 meses y 6 dias de servicios. Extracto oe los mrunos: 
en el ejército 6 años y 27 dias: Escribiente de la Secretaría de 
la Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza 7̂  Esc ’jb u v te  
de la Secretaría Contaduría del Hospital de Nmv.r.v Scñ-r’ . 
Gracia de la misma capital, no se le abonan <*<- ^ 5  -.s:
Oficml de la Administración de Correos de Ha *0 un - l l  . 7 
meses y 27 dias; Oficial y Ayudante primero de te 
tracion de Correos de Zaragoza un año, tres meses y 4a d i? s  
Meritorio primero de la clase de primeros de igual Adm inis
tración. en Búrgos l í  meses y 27 dias ; Meritorio segundo y 
primero d é la  Administración d.e Correos de Zaragoza un mes, 
11 me'ses y 15 dias; Oficial segundo de igual dependencia en 
Tarragona un m es, 9 meses y un dia ; A dm inistrador de 3a 
Esta feta am bulante de Valencia á Barcelona 6 meses y 29 dias; 
A dm inistrador de Correos de Torúosa 16 dias; A dm inistrador 
da la Estafeta deR eus un año, I I  meses y 11 dias; Oficial pri
m ero de la Administración de Correos de León 2 meses y un 
dia: Director d.el Manicomio de Santa Isabel de Leganés un 
mes, 5 dias y 15 dias; Administrador Depositario de dicho Ma
nicomio 4 meses y un dia, y Oficial temporero de la Sección de



600 29 Noviembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 333.

StLnidsd del M ihkkriG  de la G obernac ión , no se te abona este 
servicio. „ _

D .F ernando  C alahorra  y ^ Rano, reb.abi.utaao en el goce 
del haber p-?.B o de 1.650 p-" »' -  m uíales que en cuncepto de 
iubFado -;el cr<rg i de Caaella - d ; a lta r y coro de la capilla  de 
la R eal Gas?.. le 'íu é  aiñgao i.' ;ov el suprim ido T rio u m u  ue 
p rim era  in f a n c ia  do O L s s  p .^ v a s  en cesión ae 2 l  oo 111110 
cíe 187í, v \?or reu n ir  26 años, un mes y G dias de servicios que 
ie fueron  reconocidos en la m ism a fecha por cucho T ribuna ;.

CLASIFIC AC IO NES DE UL TR A M A R .

n . J.ncyg v f ,:a y Agudo, clasificado en concepto de cesante 
com'ei haber anual cíe 1.250 pesetas, m itad  de!, sueldo de £.500 
que  ¡e sirve de regulador, y por reu n ir 20 años, 2 meses y 21 
G irs de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión celebrada 
} ) 0 t:  esta  Jim ta  con fecha 29 de Enero últim o k  fueron recono
cidos 18. anos, 2 meses y 29 días; Oficial segando de la  A dm i
n is trac ió n  de C ontribuciones ai rectas dal partido  de L lerena 
un  año. y 20 dias; Oficial quinto de la Secretaría  del  ̂Gobierno 
superio r civil de F ilip inas un mes y 6 oíos; Oficio.! cuarto  
de la  A dm inistración de R entas E stancadas üe F ilip inas 6 m e
ses y  17 dias; Oficial tercero de la Secretaría  de dicho G obier
no superio r civil un mes y 1G dias, y Oficial quin to  de la Di
rección general de A dm inistración civil de d ichas Islas 2 m e
ses y  23 dias. ,

A ntonio  Lázaro y L ázaro , sargen to  segundo que iue del 
R esguardo  de Hacienda de F ilip inas, elakíicado  con derecho 
á  co n tin u a r en el d isfru te del re tiro  de 390 pesetas anuales, 
dos qu in tas partes de las 975 señaladas a su citada plaza, y 
por reu n ir 24 años, 8 meses y 25 dias de servicios efectivos.^

Isidoro R ubio y S am adlo , sargen to  prim ero  que fuá del 
R esguardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
con tinuar en el d isfru te del re tiro  de 5 i0  pesetas anuaies, dos 
qu in tas partes de las 1.275 señaladas á su citada plaza, y por 
reu n ir  24 años, 7 meses y 4 dias de serviciosefectivos.

Sim ón C artagena y González, sargento prim ero que fue del 
R esguardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
con tinuar en ei d isfru te del re tiro  de 702 pesetas anuales, dos 
qu in tas  partes de les 4.755 señaladas á su citada plaza, y por 
reu ir  22 años y tre s  m eses de servicios efectivos.

Luis A gustín  y Al berta , cabo prim ero que fué del R es
guardo de H acienda de F ilip inas, el abdica do con derecho á 
con tinuar en ei d isfru te  del re tiro  üe 405 pesetas anuales, tres 
qu in tas partes de íes G75 señaladas á su citada plaza, y por 
reu n ir 29 años, 8 meses y un día de servicios efectivos.

M ariano G1 i ¡o y Reyes, cabo prim ero que fué del'R esguardo 
de H acieuda de F ilip inas, clasificado con derecho á con tinuar 
en el disfru te del re tiro  da 279 pesetas anuales, dos qu in tas 
partes de las 675 señaladas á su citada p laza , y por reu n ir 22 
años y 8 mc-es de servicios efectivos.

Gregorio P ry ad u an  y Córriova, cabo prim ero que fué del 
R esguardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho 
á con tinuar en el d isfru te del re tiro  de 270 p¡:setas anuales, 
dos quin tas partes de las 67o señaladas á su citada plaza, y 
por reun ir 21 años y 5 dias de servicios efectivos.

Pedro de los Reyes y Fajardo, cabo prim ero que fué del 
R esguardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
continuar en el d isfru ta  del re tiro  de 270 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y  por 
m in ir  24 años, 5 meses y 43 dias de servicios efectivos.

Pedro San Juan y C andelaria, carabinero  que fué dal R es
guardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
co n tinuar en el disfru te del re tiro  de 318 pesetas anuales, tre s  
q u in tas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por 
reu n ir  27 años, 8 meses y 24 dias de servicios efectivos.

L u is Pascual y C apistram o, carabinero que fué del R esguar
do de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á con ti
n u a r  en el disfrute del re tiro  de 348 pesetas y G0 céntim os an u a
les, tres qu in tas partes de las 531 señaladas á su chada plaza, 
y por reu n ir 39 años, 3 meses y 8 d.Ls de servicios efectivos.

F iaviano L sgat y A guilar, carabinero que fué del R esg u ar
do de Hacienda, de F ilip inas, clasificado con derecho á co n ti
nu a r en el d isfru te  del re tiro  de 318 pesetas anuales, tres q u in 
tas partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por re u n ir  
28 años, 2 meses y 2 diao de servicios efectivos.

Teodoro González y N icoiasa, carabinero  que fué del R es
guardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
con tinuar en el d isfru te del re tiro  de 318 pesetas y 60 céntim os 
anuales, tres quin tas partes de las 531 señaladas á su citada  
plaza, y por reuni r 27 años y  4 meses de servicios efectivos.

A ndrés Gajo y Ramos, O arauinero que fué del R esguardo  
de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á c o n tin u a r 
en el disfruto del re tiro  de 212 pesetas anuales, dos q u in ta s  
partes de las 530 señaladas á su citada plaza, y por re u n ir  22 
años, 5 meses y 26 dias de servicios efectivos.

Serapio V itoria  y A ndrea, carabinero que fué del R e sg u a r 
do de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á co n ti
n u a r en el d isfru te  ¿el re tiro  de 369 pesetas anuales, tres 
qu in tas partes de las 615 señaladas á su citada plaza, y por 
re u n ir  30 anos, 3 meses y 11 dias de servicios efectivos.

Leonardo Molina y Jesús, C arabinero que fué del R esg u a r
do de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á c o n ti
n u a r en el d isfru te del re tiro  de 318 pesetas y 60 céntim os 
anuales, tías  quin tas partes de las 531 señaladas á su c itad a  
plaza, y por reu n ir  27 años, 10 meses y 22 dias de servicios 
efectivos.

Policarpo Riñoso y Salvador, carab inero  que fué del R es
guardo de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
con tinuaren  el d isfru te del re tiro  de 318 pesetas anuales, tres 
qu in tas partes de las 530 señaladas a su citada p laza , y por 
reu n ir  29 años, 7 meses y 18 dias de servicios efectivos.

Dámaso A driano, carabinero  que fué del R esguardo de H a
cienda de F ilip inas, clasificado con derecho á con tinuar en el 
d isfru te del re tiro  de 318 pesetas anuales, tre s  qu in tas  partes 
de las 53ü señaladas á su citada plaza, y por reu n ir  25 años, 11 
meses y 9 dias de servicios efectivos.

Juan  Eugenio B ernardo, carabinero  que fué del R esguar
do de H acienda de F ilip inas, clasificado con derecho á c o n ti
n uar en el d isfru te  del re tiro  de 318 pesetas y 60 céntim os 
anuales, tres qu in tas partes de las 531 señaladas á su  c itada  
■plaza, y por reu n ir 29 años, 8 meses y 13 dias de servicios 
afectivos.

H ilario  E nd rina  y P au rita , carabinero  que fué del R es
guardo  de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
con tinuar en el d isfru te  del re tiro  de 212 pesetas y 40 c é n ti
m os anuales, dos qu in tas partes de las 531 señaladas á su  c i
tad a  p laza y por reu n ir 20 años y 2 dias do servicios efectivos.

Ju a n  Basilio y  Felipa, C arabinero que fué  del R esguardo 
de H acienda de Filipinas, clasificado con derecho á  co n tin u ar 
en el d isfru te  del retiro  de 318 pesetas anuales, tres q u in ta s  
partes  de las 530 señaladas á su citada p laza , y por re u n ir  27 
años, 4 m eses y  17 dias de servicios efectivos.

L au reano  Lumboy y R ivera, carabinero que fué del R e s 
guardo ¡de H acienda de F ilipinas, clasificado con derecho á  
con tinuar en el d isfru ta  del re tiro  de 212 pesetas anuales, dos 
qu in tas  paOes de las 530 señaladas á su citada p laza , y por 
reunir 24 años, 9 m eses  y 7 di as de servicios efectivos,’ '

(Se concluirá.)

C o m i s i o n  e s p e c i a l  A r a n c e l a r i a

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS  
CONSECUENCIAS QUE HA  PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIALD E  BANDERA (1 ) .

C-uanlo 4 la construcción nava ', apenas si s© construye ya 
buque alguno ; aquel período de favorable desarrollo que en 
este pun to  cabe seña la r desde 1850 á 1860, que pudo aun sos
tenerse  por a lg ú n  tie m p o , m erced á los grandes vuelos del 
•comercio m arítim o , extínguese por completo en el ú ltim o de
cenio, á p a rtir  de 1898, h asta  el ex trem o de no inscrib irse  ya 
n ingún  buque de construcción e sp añ o la ; con ello agótase el 
susten to  de num erosas fam ilias, acábanse una paredón de in 
d u stria s  auxiliares, abandonan el suelo patrio  no pocos hom 
bres jóvenes y vigorosos, prívase el E stado  de segu .es ing re 
sos, c iérram e los ta lle res de c a k fa te r ís , carp in tería , ja rc ia s  y 
velam en; y para  colmo de desdichas, todo ese conjunto de r i 
queza, que ántes beneficiaban in d u stria les  y artesanos del 
p a ís , empléase ahora en favor de naciones ex trañ as , donde 
nuestros arm adores com pran buques v iejos, y de donde im 
portan  otros en m ejores condiciones, sin que ta l aum ento, aun 
realizándose con daño del in terés español, alcance á com pen
sar n i con mucho las ventas que por efecto de la situación 
descrita tienen  que realizarse en nuestras  principales m a tr í
culas.

E stas han  sido las lam entables y  positivas consecuencias 
producidas por la supresión dei derecho diferencial de ban 
dera realizada por el decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868, 
en sen tir de esta A sociación, fundada p ara  ello en noticias, 
datos é inform es que no puede m énos de g raduar de exactos 
y valederos, concediéndoles por tan to  el ascenso que ele suyo 
piden por su m ucha entidad.

M editando respecto á lo que se deja expuesto en los an te 
rio res párrafos, an tes de ind icar las «medidas que pueden adop
ta rse  para  el fom ento de la m arina  m arcante y del comercio 
nacional» (objeto de la  segunda de Fas dos partes que abraza 
el in terrogatorio), ocurre desde luego una doble cuestión p ré - 
v ia , que cabe fo rm ular en los siguien tes sencillísim os té r
m inos:

P rim eram en te, el sostener y proteger la  in d u s tria  nav iera  
¿es necesario al in terés de la Nación? Más claro, ¿es indiferente 
para  E spaña que su m arina  m ercante m edre ó perezca?

E n segundo lugar: ¿es ú til, es conveniente, es fuente, de 
v ida ó de riqueza el que subsista  la in d u s tria  llam ada de 
construcciones navales, ó es por el contrario  ind iferen te  que 
la Nación se declare con respecto á ella com pletam ente tr ib u -  
ta r ia  del extranjero?

Porque si se tr a ta ra  de in d u strias  sin trad ición , n i arraigo , 
ni elem entos propios; de in d u s tria s  cuyo nacim iento puram ente 
artificial en nada afectara  á la  seguridad, independencia y 
riqueza de la  pa tria ; de in d u s tria s  que al caer y  desplom arse 
no hubieran  de envolver entre sus ru in as  respetabilísim os 
in te reses creados al am paro de medios, esfuerzos y aptitudes 
propios é indígenas, la  cuestión que nos ocupa quedarla  bien 
p ro n ta  y fácilm ente resuelta  por* sí mi&ma. Con dejar que las 
cosas corrieran  la  pendiente en que se están  ya resbalando, 
con proseguir desam parando y desatendiendo los valiosos 
elem entos del lito ra l español, con cruzarse de brazos an te  la 
invasión del pabellón ex tran je ro  por nuestros puertos, todo 
h abría  term inado  en cortísim o plazo; y aquella gloriosa en 
seña am arilla  y roja, bpgo cuyos pliegues rizados por las b ri
sas de todos los m ares conocidos h ab ían le  cobijado am oro
sam ente las flotas henchidas de productos que enviaban á 
todos los puntos del globo nuestros arsenales y astilleros, 
veríase a rra s trad a , hecha jirones por la  insondable ola del 
olvido, y de ella tan  sólo quedaría, como un tétrico  recuerdo 
en la m ente de algunos m illares de españoles h arto  desdicha
dos con haber form ado parte  ae una  generación tan  descas
tada  y ta n  prosaica.

Pero n i esto es serio, n i puede estam parse, «iqmiera sea h i
potéticam ente, sin que se enrojezca ei ro stro  de los buenos 
patricios, sin  que se sien tan  heridas las fibras m ás delicadas 
dei sentim ien to  español.

No; no es n i nueue ser indiferente á la  Nación que perezca 
su  m arin a  m ercante, base principalísim a de Ja de guerra , ¿e 
la que está encargada de m antenernos en el estado de P o ten 
cia independiente haciendo respetar nuestros in tereses al otro 
lado del A tlántico . No es indiferente á la  v ida económica de la 
Nación que se cierren  astille ros y arsenales, n i que decla rán 
donos tr ib u ta rio s  del ex tran je ro  queden sin  empleo priv ile
giadas ap titudes y em igren en tropel in fin itos braceros. L a 
m arina  m orcante debe ser considerada como una  de las fuen
tes de riqueza nacional m ás predilectas y sagradas. Su p u jan 
za debe de ser signo inequívoco de n uestra  im portancia  m a
rítim a, com ercial y colonial. Su prosperidad ha  de ser m irada  
como g a ran tía  de la  in teg ridad  de los dom inios españoles, á 
m enudo am enazada y com prom etida en ios de U ltram ar. Su 
abandono fuera  delito de lesa pa tria , m aldecido por Dios y 
execrado por la  h isto ria .

A sí por lo m énos siéntelo v iv ísim am ente la  Sociedad que 
hoy tiene la h on ra  de d irig irse  á Y. E. en dem anda de p ro tec
ción eficaz y p ron ta  para esa in d u s tria  que se m uere.

Y si este su sen tir no puede ménos de ser aceptado; si se 
adm iten  como prem isas de buena ley los datos que m ás a rr ib a  
se consignaron; parécele bien llano el cam ino de las conelu- 

I siones que ha  de proponer como rem edio al m al que deplora, 
como m edidas que pueden adopta*se p a ra  ev ita r la co n su m a
ción del desastre que se ve venir.

E n p rim era línea, no puede ménos de recom endarse el re s -  
. tablecim iento del derecho diferencial de bandera.—Si los r e 

sultados de su supresión fueron ios que ya se h an  dicho, todo 
aconseja deshacer lo hecho y to rn a r al an tiguo  sistem a, único 
verdaderam ente p ro te c to r: que an te  consideraciones de tan ta  
m onta como k s  que sugiere el espectáculo de la ru in a  p re 
sente, la oposición riel esp íritu  de secta nada  vale, y  no son 
sino dem encia la  soberbia y  rig idez de los ideales teóricos. 
E sa es, pues, dígase cuanto se quiera, la  m edida m ás d irec ta 
m ente salvadora, la  que reclam an ios in teresas españoles, to r 
pem ente desconocidos por la  pasión de escuela. Y si por haber 
enajenado nu estra  libertad  de acción con tra tad o s  in te rnac io 
nales, en m al hora celebrados, no es posible el restab leci
m iento to tal é inm ediato  del derecho diferencial, denúnm ense 
en tiem po y form a esos tra tad o s leoninos en tre  el m ás fuerte  
y el m ás débil; recóbrese la  independencia de la  política co
m ercial española, y  m ién tras tan to  dense á la exánim e m a
rin a  m ercante cuantas exenciones y com pensaciones sean m e
nester, para  que atrav iese este m om ento crítico y aguarde  
confiada dias m ás serenos y m ás venturosos.

R establecer el derecho diferencial, dicho se . está que equi
vale á p rocu rar el renacim ien to  de la in d u s tria  de co n stru c 
ciones navales; porque si paralizado el comercio y la  navega
ción re su lta ren  inú tiles los buques, ¿de qué h ab ria  de a lim en 
ta rse  la  construcción?

A dem ás, decrétese desde luego y. á todo tran ce  el res tab le 
cim iento de los derechos diferenciales de procedencia, á cuya

(D Véasela Gaceta de ayer.

sombra puedan de nuevo prosperar n uestras  relaciones co 
m erciales con los países u ltram arin o s; rebájense cuanto  sea 
posible los derechos im puestos á ios azúcares para  p rocurar 
retornos a los buques que navegan en tre  las A ntillas y la Pe
n ínsula; emancípese al comercio con las Islas F ilip inas de la 
preponderancia que están ejerciendo y d isfru tando  en el países 
que desconocen la rica habla de C astilla; establézcase de un  
modo gradual, si no fuere posible inm ediato , la consideración 
de cabotaje en favor del comercio que m antenem os con pro
vincias, que no por esta r le janas dejan de ser p a n e  in te 
g ran te  de nu estra  nacionalidad ;—y de este modo, g rac ias á, 
este conjunto de reform as m editadas, necesarias en el estado 
actual, se conseguirá lo que apetecemos todos, lo que exige la 
h on ra  de España, lo que propone el in terroga to rio , esto es, 
que se fom ente la m arin a  m ercante y se proteja ai comercio 
nacional, recobrando la p a tria  el señorío que tuvo siem pre 
sobre sí m ism a, y que la  locura ó el extranjerism o  de a lg u 
nos h ijos espúreos están á punto  de a rrebatarle , rind iendo  pá- 
ria s  á lo que conviene á pueblos que en tiem pos m ás g lorio
sos tem blaban ai sólo lejano eco del poderío español.

E s cuanto tiene que m an ifestar á la Comisión especial 
A rancelaria  el Fomento de la Producción Nocional, en con tes
tación al in terrogatorio  form ulado por la  m ism a acerca de las 
consecuencias que ha  producido la supresión del derecho d i
ferencial de bandera.

Barcelona 20 de Marzo de 1879 .=Por el Fomento de la P ro
ducción N acional, el Presidente, José Pujol Fernandez. = K 1  
Secretario , A ndrés Piño?.

28.
CONTESTACION DE LA JU N T A  PR O V IN C IA L DE A G R IC U L T U R A , 

IN D U ST R IA  Y COMERCIO D E GUIPUZCO A.

L a comisión nom brada por la  Ju n ta  para  con tes ta r á los 
in terroga torios que con arreglo á los artícu los 20 y 29 de la 
ley v igente de presupuestos form uló Ja Comisión especial 
A rancelaria creada por R eal decreto da 8 de Setiem bre ú ltim o, 
después de estud ia r detenidam ente los diversos é im portan tes  
extrem os que los m ism os abrazan, tiene la  hon ra  de som eter á 
tan  respetable Corporación p a ra  su  exám en la sigu ien te  con
testación:

P rim era  parte,
a 4.a L a abolición del derecho diferencial de bandera ha pro
ducido una considerable d ism inución de buques en n u es tra  
m arina  m ercante, según lo dem uestra  el estado sigu ien te :

M ATRÍCULA DE SAN SEBASTIAN.

CABOTAJE.. EUROPA Y  ALTURA.

A Ñ O S.

Baques neja(jas> púlanles. ^ u fiues rieladas. púlanles.

4 8 5 9 .. . .  38 890 200 19 4 480 470
1 8 6 9 .. . .  50 1.400 270 23 3.880 261
1 8 7 8 . . . .  30 1.00O 170 15 2.600 153

2.a Los fletes desde 1869 á 1878 h a n  bajado de u n  50 por 
100 en Cuba y de u n  tercio en los de E uropa.

Del 1859 al 1868 plagaban en la  H abana á nuestro s buques 
por flete de u na  ca ja  de azúcar, de 10 á 12 y m edia pesetas. P or 
tonelada (N orte de E u ropa), de 56 á 62 y m edia pesetas (45 á 
50 chelines).

Hoy dia se paga, en buque de vela, u n a  caja de azúcar de 4 
á 5 pesetas. P or tonelada (N orte de E uropa), de 31 á 37 y m e
dia pesetas (25 á 30 chelines).

E l principal, por no decir el único, m ercado de E spaña es 
Cuba y P uerto -R ico . A llí los buques ex tran jero s están  ig u a la 
dos á los nuestros en todo; son preferidos por los m uchos c a r
gadores ex tran jero s que favorecen á los buques de su nación y 
pueden aceptar fletes m ucho m ás be jos que los buques espa
ñoles, por ser aquellos m ás baratos, su s tripu laciones m enores 
en núm ero y suá sueldos m ás cortos.

A ntes teníam os los m ercados de Suecia, N oruega y T e rra -  
nova. L as fabulosas cantidades de bacalao y m aderas que se 
im portan  de aquellos países se conducían en buques nac iona
les. Con la supresión del derecho diferencial de bandera se ha 
hecho que N oruega tenga una  m arin a  m ercan te  que án tes  no 
existia , y que esta y la  inglesa sean las que casi exclusiva
m ente se dediquen á estos em barques, por las razones án tes 
expresadas.

3.a E x istían  án tes (1858 a l 1868) los im puestos de faros y  
fondeaderos, que si bien  algo subidos podian ser llevaderos 
por la  protección que el E stado dispensaba á los buques espa
ñoles. Luego (1869) fueron reem plazados estos derechos por 
los que hoy se llam an  de carga y descarga, aum entándolos. 
Vino la guerra  civil, se recargaron  en un 50 por 100, que aun 
sigue cobrándose en plena paz; resu ltando  que hoy, sin pro
tección alguna, paga n uestra  m arina  m ercante de 60 á 70 por 
100 m ás que en el decenio an te rio r (1859 al 1869),

4.a Prolijo  seria  hacer un  estado com parativo de las dispo
siciones á la s  que se hallaba  y se halia  som etido el buque es
pañol en E spaña y en nuestros Consulados en el ex tran je ro , y  
de los im puestos á que estaban y están  sujetos los buques ex 
tran je ro s. L a ’Comisión á quien tenem os el honor de d ir ig ir
nos podrá ha lla r los datos que necesite sobre este asun to , re 
curriendo á la  Dirección genera l de A duanas.

5.a La im portación de buques constru idos en el ex tra n je 
ro ha  hecho que nuestra  m a rin a  m ercante, si bien ha d ism i
nuido considerablem ente, cuente hoy con buques de m ejores 
condiciones que los que án tes se constru ían  en la P en ínsu la , y 
ha influido para  que los constructores hayan  estudiado y ap li
cado estas m ejoras á los pocos buques que hoy se hacen  de 
m adera.

E n  E spaña no existen  aun  astilleros p a ra  co n stru ir b u 
ques de h ierro ; y como á nuestro  ju icio  esta m ateria  ha de ser 
la que se emplee en adelan te  por sus ven tajosas condiciones, 
sobre todo  en buques de regu la r porte para  la navegación 'de 
a ltu ra , juzgam os seria a ltam en te beneficioso se rebajasen  los 
derechos de in troducción, a sí p ara  los buques de vapor como 
p ara  los de vela.

6.a L as facu ltades que hoy ex isten  de carenarlos lib rem en
te en cualquier punto  del ex tran jero ; la  libertad  de venderlos 
ó hipotecarios á nacionales y  ex tran jeros; la  reducción de la  
m ultip lic idad  de im puestos á uno solo; la  devolución de los 
derechos pagados por los m ateria les de todas clases, objetos 
elaborados y  pertrechos navales im portados del ex tran jero  
p ara  la  construcción  y reparación  de buques y de ias m áqu i
nas y calderas de vapor m arinas, son disposiciones necesarias  
para  la v ida de la m arin a  m ercante.

7.a Los im puestos de carga, descarga, lim pia, m uellaje e tc ., 
h an  venido á ag ravar la  situación lastim osa de n u es tra s  n a 
ves. E stas  se han  visto obligadas con nuevos im puestos y c a r 
gas, ju s tam en te  en la  época de su  decaim iento, cuando los
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navieros no podían hallar Retes para sus buques por hayer 
sido suprimido el derecho diferencial de bandera que lia abier
to las puertas á ios extranjeros v hecho que el mal. se agrave 
en tales términos y en te i coro.:- =- «pació de t:empf*. que si el 
Gobierno no pone pronto remedio á tan deplorable situación, 
podemos asegurar que antes de picos años nuestros baques, 
que hoy gimen amarrados á los muelles ó llevan una decrepi
ta existencia, desaparecerán por completo para no rehacerse 
jamás, pues nadie querrá invertir sus capitales eu una pro
piedad oue desmereciendo cada año puede inutilizarse por 
completo por sólo sostener una disposición como la que com
batimos.

(Se continuará.)

MINISTERIO D E  FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.

Vista una instancia de D. José Motiñó y Dalmau, vecino de 
Zaragoza, esta Dirección general ha acordado autorizarle 

rasque en el término de dos años pueda practicar los estu
dios dé un ferro-carril que, partiendo la vega de los rios Cin- 
ca y Ebro, y pasando por Fraga y Mequinenza, termine en 
Tortosa, con un ramal que, partiendo de Mequinenza) ter
mine en Caspe; pero entendiéndose que por esta autorización 
no se le concede derecho alguno á la concesión de esta linesf ni 
á indemnización de ningún género, y que el peticionario ha 
de sujetarse, respecto á indemnización de los perjuicios, á lo 
dispuesto en el art. 57 de de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £5 de Noviembre 
de 4879.=E1 Director general, el B. de Covadonga. =  Seño
res Gobernadores de Huesca, Tarragona y Zaragoza.

Vista una instancia de D. Emilio Forcasse y García, vecino 
de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda practicar los estu
dios de un ferro-carril de Zafra á Huelva por Rio tinto, en
lazando en la Palma con el do Sevilla á Huelva; pero en
tendiéndose que por esta autorización no se le concede derecho 
alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización áe 
ningún género, y que el peticionario ha de sujetarse, respecto 
á indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las 
propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 da la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 1879.—El Director general, e l B. de Covadonga. =  Seño
res Gobernadores de las provincias de Badajoz y Huelva.

Vista una instancia de D. Pedro de Prat, en representación 
y con poder de D. Eugenio López de la Torre AyTion, vecino 
de Barcelona, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda practicarlos estudios 
de un tranvía que partiendo de Paiamós y pasando por Pala- 
furgell termine en Fiasá; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á ia concesión 
de esta línea ni á indemnización d© ningún género, y que el 
peticionario ha de sujetarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid &$ de Noviembre 
de 1879.==E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Gerona.

Vista una instancia de D. Pedro de Prat, en representa
ción y con poder de D. Eugenio López de la Torre Ayllon, ve
cino de Barcelona, esta Dirección general ha acordado autori
zarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un tranvía que partiendo de Gerona termine en 
San Feliú; pero entendiéndose que por esta autorización no se 
le concede derecho alguno á la concesión de esta línea ni á 
indemnización de ningún género, y que el peticionario ha de 
sujetarse, respecto á indemnización cielos perjuicios, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abxúl 
de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
áe 1879.=E1 Director general, el B. de Covadonga.~Sr. Gober
nador de la provincia de Gerona.

Vista una instancia de D. Manuel Ortiz de Pinedo, vecino 
de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda practicar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de Valladolid y pasando por 
Aranda de Duero y Soria, termine én Oalatayud; pero enten
diéndose que por esta autorización no se le concede derecho 
alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización de 
ningún género, y que el peticionario ha de sujetarse, respecto 
á indemnización de los perjuicios, á lo dispuesto en el art. 57 
de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 1879.-= El Director general, el Barón de Covadonga.«Se- 
ñores Gobernadores de las provincias de Valladolid, Burgos, 
Soria y Zaragoza.

Vista una instancia de D. Ramón Medinilla, veeino de esa 
capital, remitida por V, S., esta Dirección general ha acordado 
autorizarle para que en el término de un año pueda practicar 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de la estaeion de 
Espeluy, en el de Madrid á Córdoba, termine en Alcalá la Real, 
pasando por esa capital; pero entendiéndose que por esta au
torización no se le concede derecho alguno á la concesión de 
esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el pe
ticionario ha de sujetarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £5 de Noviem
bre de 4879.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Jaén.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre oe 187/, esta Dirección general ha señalado el ¿ia 26 
dsl próximo mes de Diciembre, á la tina de la tarde, para e!
arriendo en púdica subasta d& los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en $], portazgo que á continua-

cii"-n se expresa, p c ñ v n e c ' ju t :  ¿ ;a . : \ te te .  te  ■ g 'xvN -:v_ 
q.cu de San Juan del Puerto á Gáceres. provincia de Badajoz.

Presupuesto astas!.

Fregenal,con Arancel de 3 ten a  me tros... • 4.575
Le, subasta. se esícorará sxx los término': uroveniá.vs sor la 

instrucción de 48 do Marzo de 1352, en Madrid &,nte la Di un
ción general áe Obras públicas, en el Ministerio de Fcnunto, 
y bu Badajoz ante el Gobernador de ia provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocí miento aei pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el áe las par
ticulares para esta contrata.

rLas proposiciones se p'\ rentarán m  pliegos cerrados, arre
glándose exactamente te t e  *o que sigue;" y la cantidad que 
ha cía consignarse prxo Bmuvte como gar&ntía'para tomar parte 
en esta subasta so i* 265 r»rectas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública ai tipo mareado m  el Real decreto de 
29 de Agosto de 1.876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado el depósito ¿el modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de áicho.’portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les5 se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins- 
trucci-víb siendo la primera mejora por los ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 26 de Noviembre de Í879.=EI Director general, el 
Barón de Covadonga*

Modelo de proposición.
D. IV N., vecino de. enterado del anuncio publicado 

aon fe$ha 25 de Noviembre último, y de las condiciones y req ínsi
tos qus se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que ss devenguen en el portazgo de Fre- 
genal, se compromete á tomar 4 su cargo la recaudación de 
'dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad áe pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

{Fecha ylfirma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Be* 
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el ¿ia 26 
del próximo mas de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel"exigí» 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Badajoz.

Presupuesto &nu&l.
Poseías.

Los Santos 1.°, con Arancel de 2*5 miriá-
metros.....................................................     5.096
La suoásta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de te provincia; hallándo
se m  á ateos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blica, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
liándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad, eme 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parto en esta subasta será de t50 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso ue que resulten dos ó Más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 26 de Noviembre de 1879. =E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo propoiieiato.

D. N. N., vecino de . . enterado áe! anuncio publicado 
con fecha 26 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subaste de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Los San
tos 1.°, se compromete á tomar á su cargo ia recaudación ia 
dichos derechos, con estricta sujeción á L»s expresados requi
sitos y condiciones, por in cantidad de . . , . .  pesetas anuales!

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el. tipo lijado; pero aá virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(techa y firma i si proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, este Dirección general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Mérida 2.°, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 17.232
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 3a Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador áe la provincia; hallán
dose m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del

iñteteo, los Aranceles, el pliego ¿e cortecóV'Oa r.en rale-; pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre ¿e 4.N77, y el ce las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se pvc\ c v fl( ^
cúndese exactamente a1 mocóte oue te  j Y  ;  c , , ^ 3

• d e -  't e  r>;-íc o-a c ía '1' rn terom i t re ' tornar " t e e
• ■ i.'' <•' vir, e 2.3/0 1 'A í<f m -i tete ex . es

'r ■ ‘ • 'iz • i\] ti] u ( í&rca c c cí „ • T t e t e  - ,9 
' >,n.mr, .le t e ,  te 1't e t e  c- \  '
* ° id r •■Teli r bate: r te te  de 1 & 

p c ¡ e  roveriaa msvr-rv-rm.
No se admitirán póstera" que lo cabn:n ol importe del o;e- 

supuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó >r;m: a  y : telones Igua

les, se ce1 obrará, únicamente en te  sor c tnr:*: a una segunda 
licitación a cierta en los términos proocritm _ or la citada ins- 
úum te,; siendo la primera mejore por ha .rtete ;A 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad dteoj ó tete~  siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 da Noviembre ele 187te-teó Lo m gm.urte, di 
Barón de Dovadonga.

Modelo de propoHciov,
P- N. Tte, vecino do . . . . enterado e : ^  m ] im ítete

son fecha 26 do Noviembre último, y de im m ¡,  ̂ rr i i <-
•cites que m exten  para el arriendo f v ré . ..tem a , Y  s 
derechos de Arancel que se devenguen en c > vainazgo do moli
da 2 .e, se compromete á tomar k su cargo ó. rccaudockm de di - 
chos derechos, con estricto sujeción á t e  ' .  unte: rcquA: ,,:s 
y condiciones, por ia cantidad de. . . ,  . rustes anuales.

(Aquí la- proposición que so haga, te: . ' . . r ó  ■ mejora:^o 
lisa y "llanamente el tipo fijado; poro na. ó 'te te c  qu; .ite 
desechada toda propuesta en que no se ex*. m uit.-Tmlr.-úLa- 
mente la cantidad en pesetas y céntimo,*. 1 . ;:te.a s:: Yin.. «,ue 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponenaej

En virtud de lo dispuesto por Real ¿.en 23 ¿ :
siembre de 4.877, esta Dirección genera1 na s*' í.óuoí- el . i . . 26 
del próximo mes de Diciembre, á la ia i<m - j. ,r A
arriendo en pública subasta de los d¿roe¿te :*o ór,'u>‘ai 
bles por término de dos años en el cnu : tonti:. v -
cían se expresa, perteneciente 4 la ca te te  ai h ti reer órder. de 
Valencia de Alcántara á Badajoz, provincia ae Badajoz.

Presupuesto
Pesetas.

Zapatón, con Arancel de 3 miriámetros... 2.316
La subasta se celebrará en los términos '•reve e s - ,  3

Instrucción do 18 ds Marzo áe 1852, er¿ Madrid ante 1 i 
cion general de Obras públicas, en el MirústeNo rm «o o. 
y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; In \ .
en ambos puntos do manifiesto, para coriocímientu .n  r ; 
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generalcr Dabó . *0 
en L, Gaceta del y5 de * otlombre de 1877" y 
cuiovoe p?‘.r> t t co' Y

ór" pv 1 ms cion c"pr^ santa *t t ; u;
rlánorrc 0 > ^ /jr-y bj_ r.'>ich ) ( i q  v ; t. q
ha te coLSigmcrro prévamoentr mía u% pttA ña.
p&rte a-n cata subasta seré de 390 pesetas cr. v.nsro, c As] 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado #n e.l Rea¿ he 
creto de 29 do Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cad.j 
pliego si documento que acredite haber realizado el depósY 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el impone ue 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segundí 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de i 00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siemon 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 26 de Noviembre de Í879,=E: DLreete* general, o 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N,, veeino de   enterado del anuncio publíeadí

son fecha 26 de Noviembre último, y de las conñkúonaH y requi
sitos que so exigen para el amenao en púbiu?:; o-, jas;,» de úoi 
derechos de Arancel que se devenguen en ei portazgo de Zapa
tón, se compromete á tomar á su cargo la recaudación’ d 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi 
tos y condiciones, por la cantidad de. . . .  /pesetas anuales 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorarte 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que ser 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu 
el proponente ofrece.)

(Fecha ¿ firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 ¿e Se- 
Hombre de 1877, esta Dirección general ha señalado el áís, 2( 
del próximo mes de Diciembre, á la una ¿e la tarde, para t 
arriendo en pública subasta de los derechos de .Arancel exigí* 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua- 
eio i se expresa, perteneciente á la carretera ds tercer orden d( 
Valencia de Alcántara á Badajoz, provincia de Badajoz.

Presupuesto *im&] 
Pesetas.

Alburquerque, con Arancel de 4*5 miriame- * 
tros.........................................    4.038

La subasta se celebrará en los términos prerenldus act 1; 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la i!ir-o 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomente 
y m  Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallan 
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi* 
cado en la Ga c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las pai 
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, &r 
reglándose exactamente al modelo que sigua ; y la e-aniida 
que ha de consignarse préviamente como garantía para toma 
parteen esta subasta será áe 475 pesetas'en dinero, ó bien e: 
efectos de la Deuda pública al tipc marcado en el ¿leal decret 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acomuañarse á cada plíeg 
el documento que acredíte haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importe de 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos~é más proposiciones ígu&
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' v,-í? ?.slAkeM-, DiDav^rD'- euére sus eee"P'":!"
DD'. va:.: :... a-vi;, en lee ". •ií;;.eeoe eresccien: cor Ja oLaun ins- 
' - r ; de:-:’o D aDuiera v  J y p o r  ’o ménos de R B  peee- 
ínu¡ quocuoo ■■ i os aemée e v;g o n ^ d  de loa ííidí&dorso Moapv? 
ai o /.¿o A y o  . .o l.o p. ■: ot: >

DoDAbIu 'a Nc-vieeiliee .B Io IT^dD . DDootoo p eñeree  cd
r. ’ O •.. .' : - e ,.

.^olay de proposiM-o-^.
e[. pe, veev;e;; h e n t e r a d o  do] enuncio pubenado 

ae ,...:.;;...do d’ Noviembre ultimo, y da Ies condiciones y re 
ce! ore  -v :. :-;e^ee/ ee. pero el ere1:rucio en pública vobe.--ee Jo 
ice e:eo.or-n Pe .o ,e n.;el p e., :e; kvo .y ;uvn  en 6i portazgo oe A l-  
buroaerque, o; com paró  ek* a tormar A sil oargo k  r e ^ a iL o u m  

• edc e iO-'-'.-Pee, con cs'¿vir?ta oojocD: e lee expresados 
rcpeédeje o ..audiciones, ñor la conGdod de . . . . .  pesetas 
o e e P / e

; o.q ai be propopiúlon qne pe haga., admi tiendo ó ejor ande-
Ase ;b''liona.noodm oí tipo fijado; pero advirtiendo que será 
d8sreio.'.¿a L>ín propuesta en que no se exprese dotsm irrada
men ta la cantidad ¿o pesetas y céntim os, escrita en letra, 
que el proponente ofrece»)

(Fecha y firma dei propon ente.)

Fe  Drvoí r i ••■■•■ lo dispuesto por Rea i decreto de 23 de Se- 
\'t rñ  'A 137:, (-ia L) recrían general na .señalado el día 26 

\ i . . - 1 v*Rui ove, a la una d?>. la tarde, pa rce !
* . ’ <us derechos de Arancel exigi-

’ c . '  tp' cu el p o r ta s te  que 4 continua-
^ ¿, ’ 4 >' r , a la carretera  ds segundo érden

de t u  to 1 io CasL oja a B ctajoz, provincia de Badajoz.

Presupuesto asida].

PfíSdtü*.
Venta del Oulebnri, con Arancel de l ‘o

nurl órnete os...............................................   5.967
L: cubass* se celebrará en loo términos prevenidos por la 

Amb :U:cío;i do id  dc. Marzo de 48525 en Madrid ante h  Dirao- 
yoien* i >:-e Cb*v*s irúblRas, en el Ministerio •rk  Fomen

to, A en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; ha- 
_Pávv; en ámbos puntos ;  ̂ manifiesto, para eonoo.imi.cnto 
del : t:*:iv^J.ov «‘ vaboMus, eJ pliego de condiciones generales 
o a o • : Moca la Gaceta ded do" Setiembre de 1877, y o! de 
]&;•• - .MüMres para asía con trata.

1 ,».!eb>*ie0 1 > ,j\ ' , 6í M A rcs ” a rre -
qM o;. • ■ 1--. e.\:acta¡,¡ente .y,í v -aM.) que signe; y ia cantidad que 
ho 7 mnFm pMvbrui.nm coroo garantía para tom ar
partv en esta subasta será de i .000 pesetas en dinero, ó bien en 
efemr.-' de la Deuda nnbliea al tipo nnircado cu el B.eal do- 
c r ' ' > ■"") . ;  ‘gi st«' 1c 1870; debiendo acompañarse á cada
P r-s * 1 ' <tn-u lito ; n- acredite hacer realizado el depósito del 
Í. ' v  ia referida instrucción.

so 'íimiíhMn posturas que no cubran el im porte del 
p:v ^ piuo u nmiwül de  ̂¡ abo portazgo,

PM d *o jo ie que r-sulten dos ó más proposiciones iguales, 
se cebmrar*, unicaule»te entre sus autores, una segunda liei- 
treion abierta en los térm inos prescritos por La citada íns~ 
amco’.on; sien de ka primera mejora por lo ménos de LOO pese
tas, iiu vaneo Ms demás á voluntad’d?. los licítadores siempre 
oric :oo '. je» <U, 10 pesetas,.

d ; /  c SG b'Noviembre d6Í879.«*El D irector general, el 
fía, GvvecMnya,,

-mcelc >u propc&ioion»
r~rado del anuncio publicado 

i \oue 1 j > , y le las condiciones y requi- 
< i v  ! *. i  ̂en pública subasta do los 

* ->  ̂ 1* r ^ venen el portazgo da Yen-
<c j Cu M ip, m o r n a r á  su cargo la reeau-
f’H'V-- , r i 1' r m dem sujeción i  los ex-
pie * » t t - >jb midicio ms, pcf la cantidad d e . . . . .  pe- 
set- a/io i .

4 o; r v ^at img." admitiendo ó mejorando
b?}; » , > * , ’ *r ' "ero 2 dvirtiendo qne m?á

co , >otup y L ^o -se exprese d e te m in a -
/■' 2 to i. ' i4 dan oo oc » * mutimos, escrita  en lstrg-,
q m .,1 pr.pum rAe .íirect.)

(Fecha y firma del proponerte,)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en su orden de 18 del actual, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia &0 del próximo Di
ciembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en su
basta pública de los acopios de materiales para la conservación 
en el corriente año económico de la carretera de R oí, da á la 
estación de Gobantes per el tipo de contrata de 13,907 pesetas 
y 92 céntimos»

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de ÍSo2 y orden circular de 24> de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándo
se ds manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económica* que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a ju s
tándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta será Ja del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras á que debe referirse la proposición, diste depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones, debiendo acompañar ¿ cada 
pliego el documento que acredite haberlo hecho del modo que 
prescribe la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la r e 
ferida instrucción; fijando la primera puja en 12o pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 25 de Noviembre de 1879.=E1 Gobernador, F e r
nando de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del auncio publicado en

el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , y de los requisitcs y  
condiciones que se exigen para la adquisición en subasta pú
blica de los acopios de conservación en el corriente año eeo-

nómieo de Ir cn.rrek-ra do segundo orden be Ronda á la esta
ción do Gobantes, se compromete i tomar á su cargo los referidos 
acopies, con estricta sujeción á los ir. 'icMos requisitos y con
diciones, ro r la cantidad de. . . .  „ (en letra).

En Git"d -M': los dispuesto por L 7 V < güiieral de 
Obras < iib u s. C-mw-oio y Mmus en • u t  ̂ c ' ^3 dol ictücil, 

G l ' i* o 'V "v‘ov?.ncia ha sí ruñado I 0 2 . del próxim o
D rh m  . y i Jas I <cc V; su iv-Muma, »* ra R  4 1 j.idicadon en 
snoasxa pulo c> »■'> lo s: copies de materiales p-vra la conserva
ción en el corrí v  o ño económico do la carretera de segun
do orden de OáM . í  Málaga, rn su sección 2.a, entre Estcpona 
y Mar bella, por d  tipo de coi.* trata  ce 7.995 pesetas y 95 cén
timos.

La subasta c - 1 j ’ > os térm inos prevenidos por la 
Instrucción do 18 jc / . j »  <b 1852 y órdou eir.cu lar de 21 de 
Junio ele 1869, u i thsp ch m esxe Gobierno civil; hallán
dose de manílj° ) r \ de Fomento, para conoci
miento del púbii , 1 } r su. i to detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en el con
trato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a jus
tándose estrictamcub; al ¿aguato modelo. La cantidad que ha 
de consignarse piéviamente como garantía para tom ar parte 
en ia su Dama será Ja del 1 por i  (JO del nrasupuesto de las 
»Mras á que debe referiese la proposición» Esto depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredíte haberlo hecho dul m odo que 
prescribe la reí* rhU x>t ,tr> odoii.

En el coso do a u r m líen dos ó más prop Aciones iguales, 
se celebrará en d  :e o, únicamente e iíy * s u 5 1 < > mes, una se
gunda licitación al*i..ría en los k'rmi) os i . s en la refe- 
rida instemedon; fijando la primera / 2 > pesetas, y
quedando Jas demás á voluntad de los Lc.ta.- :*_.j con tal que 
no bcje:< de 2o pesetas.

Málaga 25 de Noviembre ble d879.=El Gobernador, F e r 
nando de Gabriel.

Modelo de proposición,
D. N. N., vechio de  , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y Gaceta, de Madrid, y de Jos requisitos 
y condiciones que so exigen pxri la adjudicación en subasta 
pública ds Jos acoplo ■ de conssrv mlon en el corriente año 
económico de ia cíoveiora de scgmido orden de Cádiz á Má
laga, en su sección 2.7 «'ni e Estcpona y Mar bella, se compro
mete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta su
jeción á los indica; os requisitos y condiciones, por la can ti
dad de (en L tro).

A d m ím e tra c io n  Gol G a rre o  Ce^trod»

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo ti dia 27 de Noviembre.
Múm. 487 Agustín M. Gorra-es.—Salamanca.

488 Agustín Perey.—Puente de Vaiieeae.
• 489 Cándida Barbero.—Bójo.r.

490 Calixto Toledo.—Escorial.
491 Gármen Valencia.—Ferrol.
492 Domingo Ramos.— Santander.
493 Engracia Martin —Segovia.
494 Eustaquio A güilavledo.—Ori huela.
495 Jerónimo Laso.—Toral de Jos Guzmanes.
496 Isidro Sánchez.—Valencia de .Don Juan.
^97 José Alvarez.—Liilo»
498 José Lumpió.—S u Juan Aznalfarache.
499 Josefa Castro.— Zaragoza.
500 Joaquín M. Calvo.—Valencia.
501 José Díaz.—Má'?agvi.
502 Josefa Molina.—Totuan,
503 Juan de Gea.—Gehegin.
504 Laureano Gómez.—Herencia.
505 Laureano Hernández.—Matapus líelos.
506 Manuel Grijaiba.—Lülo.
507 María Salvan y.—Valls.
508 Pedro Fernandez.—Puente de Va,llecas,
509 Roce, ful y Castro.—Valer.:cia.
51.0 Rufino Ja h, Fuente,—Búrgos,
511 Ramón Ríu.—Patones.
1 12 Vicente Ole&s.—Valencia.

Madrid 28 de Noviembre de 4879.=Ei Administrador, Mar
tin Botella,

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas om  no han podido ser 
entregados á h s  destinatarios.

D í a  28.

Estación de origen. nombre  ̂ Domicilio,
dci destinatario.

Saint-Afriquo  M ateo  Gnstagaor
Lanero.. . . . . . . . .  Sin señas.

Santiago............... Manuel Polio    Claudio Goello, 38, se
gundo.

B adajoz,..............  Arcadlo Al b a r ra n . . Cruz, 21, tercero iz
quierda,

A randa.................  José Hernaud  PPzuD a Pontejos, 2.
Zaragoza..  Rosalía González.. Mayor, 102, nríncipal.
Valencia Alcán

ta ra ...................  Guédar Arena!, 2, segundo.
H am bourg... . . .  Antonio P in to .. . . .  Sin señas.
Albacete...............  Antonia Espinosa.. Olivo, 7,
V igo .. . . . . . . . . . .  Hüñbo S am cho .. . ,  Sin ñoñas.
Zaragoza............... Petra Apellaniz  Mayor, 102, principal.
Ganado.................  Mariano.................. .. FalaD i3.
Pam plona  Baldomera Parrilla. Atocha. 35, segundo.
M anzanares  Faifa el Psrez Guz -

m an ................... S a- n J e r ó n i m o , 4,
cuarto.

Valencia............... Manuel M a rti.. . . . .  Segovia, 11.
Toledo     ........  Joaquín (A s tro ., . .  L ozob, 6; cuarto.
Lisboa................... José Seite Gimareno. Hotel Madrid.
C c ru ñ a ................  Escolástico M artin. C iu d a d -R o d r ig o , 9,

cuarto.
Cádiz..................... Casado—  ............. Mayor, 25, segundo,

Madrid 28 de Noviembre de Í87A ^P . O , d  Jefe del Gabinete 
Central, Ju lián  Alonso Prados.

A d m in is tr a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Tíos individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
p jgo ele sus haberes y pensiones sobre’ la Caja de esta Adm i
nistración económica pueden presentarse en la misma á per- 

JoD .'a mensualidad corriente, desde las once de la m añana, 
c i los dias y por el orden que á continuación se expresan:

Dia 3 de Diciembre.
Monts-pío m ilitar, segunda clase, letras A á la L.
Idem do tercera clase.
Cesantes de Hacienda.
Pensiones rem uneratorias.
Idem corrientes sobre secuestros.

Dia 4.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z .
Idem de Marina.
Cesantes de todos los Ministerios diferentes del de H a

cienda.
Idem de la Real Casa.
Exclaustrados.

Dia 3.
Monte-pio • m ilitar, primera clase, letras Á  á la L.
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 6.
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras M á la Z.
Monte-pio civil, letras A  á la E.
Idem de Jueces.

Dia 9.
Primeros y segundos Comandantes.
P lana mayor de Jefes.
Monte -pio civil, letras F  á la L.

Dia 40.
Capitanes, Tenientes y Alféreces,
Monte-pio civil, letras M á la Q.
Idem de la Casa Real.

Lia  11.
Sargentosj cabos, soldados y P lana m ayor de tropa,
Monte-pio civil, letras 11 á la Z.
Pensiones atrasarlas sobre secuestros.
Mesadas de supervivencia.

Dia 12.
Tedas las nóminas sin distinción.

Dia 13,
Retenciones.

OBSERVACIONES.

4.a El pago se verificará en plata.
2.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certifica
dos de existencia y de estarlo en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en 
adelante.

3.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó rnás par
tícipes. de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento de sus 
poderdantes, y de que les consta que existen y habitan en el 
domicilio que m  él se indique. Los apoderados de individuos 
que por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán 
estampar en este su firma con igual objeto»

4 a Los que hayan sido alta en las nóminas de este mes 
podrán presentarse el último dia de los señalados á la clase á 
que respectivamente pertenecen.

Madrid 28 de Noviembre de 4879.=E1 Jefe de la A dm inistra
ción económica, Antonio Laá.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Hozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presídante del Exemo. A yuntam iento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que con motivo del enlace de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con S. A. I. y R. la Archiduquesa Doña María Cris
tina, y de los festejos que para solemnizar tan  fausto suceso 
se han de celebrar, será grande la afluencia de gentes á esta 
Corte; y deseando evitar la confusión, atropellos y desgracias 
á que pudiera dar lugar la libre circulación por determinados 
puntos de carruajes y tranvías, y los abusos que pudieran co
meterse .con el pretexto de no estar algunos incluidos dentro 
de la tarifa vigente para los coches de plaza y á ? a  calesera, 
he tenido á bien dictar Jas disposiciones sigu ien tes:

4.a Queda prohibido circular en carruaje por las calles que 
han tíe recorrer SS. MM. el dia en que se verifique el Régio 
enlace, desde las diez de la m añana hasta term inado el desfile.

2.a Desde las siete á las doce de la noche, durante los cua
tro dias de festejos, no se perm itirá que circule carruaje a l
guno por la Puerta del Sol, calle Mayor, Alcalá, Carrera de 
San Jerónimo, del A renal, Plaza Mayor y las que á estas 
afluyen, así como tampoco por el Salón del Prado y Paseo de 
Recoletos hasta ia calle del Saúco la noche del dia 4.® en que 
tendrán efecto los fuegos artificiales en 3a Cibeles.

Eo la noche del 29 los coches que se d irijan á la  Presiden
cia del Consejo de Ministros desde los barrios del Norte s a l
drán á la calle de Alcalá por la de las Torres, entrando por la 
puerta principal del mencionado edificio, y saliendo á la calle 
de k  Greda, colocándose á esperar en las del Turco, del Sordo 
y  de Tragineros.

Los coches que vayan desde los barrios del Mediodía to 
m arán la calle de Trajineros y subirán por ia de Alcalá, en
trando por la puerta principal y saliendo á la calle de la Gre
da; estableciéndose á esperar en las mismas calles quedos otaos.

En las noches de los dias 30 del corriente, 4.® y 2 de Di
ciembre próximo, los coches qu8 vayan á Palacio y al Teatro 
Real desde los barrios del Norte se dirigirán á la ida por la



Gaceta de Madrid.- Núm. 333. 29  Noviembre de 1879.  603

calle de Jscometrezo, plaza, de Santo Domingo y cuesta ue! mie- 
I2io nombre á la plaza ce Oriente; y ai regreso, sa - lenao por ia 
misma cuesta, tomarán ia calle de Silva y Ja ¿e Ja Luna.

L os coches que v ay an  desde los b a rrio s  del Medmclir * * 
m a rá n  la  calle  clel S ac ram en ta , e ra  sarán la- es lie  May » -
g u irá n  por la  calle  de B ailen  á  la  p laza  de Orle?ate, E j r  > 
s e rá  po r la s  m ism as calles.

La marcha por las calles céntricas se hará siempre ai paso.
3.a Para no interrum pir la comunicación entre les cuarte

les del Norte y del Sur podrán circular carruajes per la calla 
de Segovia á ‘la subida de San Vicente, y por la de Trajine- 
res, excepto en esta últim a el día y á las horas en que tengan 
lugar les fuegos artificiales.  ̂ o l

4.a Respecto de les tranvías, el del barrio de Salamanca 
sólo podrá llegar en el dia 89, desde las diez de la m añana 
hasta terminado el desfile, á la casa-palacio de Murga, en su 
prim era sección; en la segunda desde el barrio de Pozas á la 
entrada de la calle de Ferraz: esta, limitación se entenderá du
rante las noches de los tres tilas de iluminaciones. El de las 
estaciones y mercados suspenderá todo servicio del primar 
trozo el dia $9, desde las diez de la m añana hasta term ina
do el desfile. Durante las cuatro noches de festejos podrá lle
gar en su referido prim er trozo hasta el hospital de San 
Juan de Dios, y en el segundo desde la Universidad á la plaza 
de Santo Domingo. El de la Compañía general española hasta 
la fuentecilla de~la calle-de Toledo durante las expresadas tres 
noches de iluminaciones,

5.a Siendo de convite las funciones que el Exorno. Ayun
tamiento da en los teatros Rsal, Español, Comedia, Zarzuela, 
Apolo, Alhambra, Variedades, Novedades, Martín, Eslava, Ca
pellanes,-Bolsa é Infantil, así como en la Plaza de Toros, 
queda absolutamente prohibida la venta de billetes para las 
mismas.

6.a Los precios de los carruajes, tanto de plaza como á la 
calesera que conduzcan gente á la Plaza de Toros, serán los 
que se expresan en la tarifa inserta á continuación, durante 
los dos dias de corridas únicamente.

7.a Las disposiciones consignadas sobre circulación de car
ruajes son aplicables á los carros y cualquier otra clase de 
vehículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y  Comisario de carruajes, 
con el celo que les distingue, los Inspectores, guardias y de
más dependientes municipales, se encargarán de la puntual 
observancia de este bando»

Madrid 87 de Noviembre de 1879. = E l  Marqués de Torneros 
y  viudo del Villar.

Coches de p laza.

Carrera á la Plaza de Toros, por una ó dos personas. 8 pesetas. 
Por horas al mismo p u n to  . , ........................... 8 idem.

N otas. L os coches de dos cab a llo s  l le v a rá n  u n a  p e se ta  m ás  
en  c ad a  serv icio .

Por cada persona de exceso se pagará SO céntimos más en 
la  carrera, y 7b céntimos en la hora,

Coches á la  calesera.

A la Plaza de Toros desde la Puerta del Sol  4 peseta.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

B arcelona.
D. Enrique Marzo y Biaz Valdivielso, Comandante del ba

tallón reserva de Figueras, núro. 61, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña. .

Ignorándose el paradero de José Escoté Martí, hijo de Ma
riano y de María, natural de Reus, de oficio cubero, y soldado 
que fué del batallón reserva de Tortosa, núm. 400, en el cual 
fué baja como licenciado absoluto por cumplido, á quien se 
instruye sum aria en averiguación del destino dado á la canti
dad de 866 pesetas, importe de una libranza de Magdalena Cru- 
sat, que hizo aquel efectiva;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado José Es
coté Martí, señalándole las prisiones m ilitares de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer eu el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 13 de Noviembre de 1879. =  Enrique 
M arzo.=Por mandado del Sr. Fiscal, Salvador Santa Cruz, 
Escribano.

D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso, Comandante del bata
llón reserva de Figueras, núm. 6Í¡ y Fiscal de.la Capitanía ge
neral de Cataluña.

Ignorándose el paradero de Joaquín Aguilar Peiron, F ra n 
cisco Guerrero y Guerrero, Manuel Barrull Coté, Juan Colons 
Torrens, Jaime N ualart Furnaquera, Andrés Grau Molino y 
Antonio López Llopis, sargento segundo el primero y volun
tarios los restantes que fueron de la segunda compañía franca 
de.la provincia de Gerona, á  quienes estoy sum ariando por el 
delito de tentativa de robo;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas.á los Oficíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo.y emplazo por tercer edicto á les expresados su je
tos, señalándoles las prisiones militares de esta p laza , donde 
deberán presentarse dentro del término de 40 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 43 de Noviembre de 4879.=Enrique 
Marzo.—Por mandato del Sr. Fiscai, Sebastian Bujosa, Secre
tario.

C á d iz .
D. Pedro Perez y Tierra, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 18, y Juez Fiscal de una su 
maria.

Habiéndose ausentado desde  ri castillo cc S.m SBoustmn 
de esta plaza, donde se hallaba destacado el seriado de la 
cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infante
ría de Córdoba, :aúm. 10, Francisco Vargas Gómez, el dia 8o 
de Setiembre último, ó ignorándose su paradero, natural ce 
Sevilla, de oficio taponero, y de estado soltero, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que me están concedidas por las 
Reales Ordenanzas de S. M. el R.ey (Q. D. G.), por el presente 
cito, llamo y emplazo por este mi tercero y último ed icto , en 
el término de 40 dias desde la fecha de la publicación del 
mismo á dar sus descargos, señalándolo para su presentación 
la Autoridad m ilitar superior ó civil más próxima al punto 
donde resida, la que deberá rem itirlo por el conducto regla
mentario á esta Fiscalía m il i to ;  y de no presentarse en el 
término señalado tendrá entendido que no se le llam ará más, 
y se Je seguirá la causa y sentenciará, en rebeldía.,

Cádiz 17 de Noviembre de 4879.=E1 Capitán Teniente, F is
cal, Pedro Perez.

V a le n c i a .
D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal de la plaza de Valencia y del Consejo permanente de la 
misma, Juez fiscal de la sum aria que instruyo contra Luis 
Santularia Beltra.il, acusado de robo, deserción y otros exce
sos, etc. etc.

Habiéndose fugado de las cárceles de Serranos, donde se 
hallaba preso, el acusado Luis Santularia Bsltran, hijo de Pas
cual y de María, natural de Ribesalves, en la provincia de Cas
tellón, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos oscuros, 
nariz regular, barba negra y cerrada, boca regular, color tr i
gueño, estatura regular, mal vestido y su producción regular, 
de estado soltero, de 38 años de edad, y al cual estoy sum a
riando por el delito de robo, deserción y otros excesos; usando 
de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto y 
pregón cito, llamó y emplazo al expresado Luis Santularia 
Beltran, señalándole las cárceles Torres de Cuarte de esta ca
pital, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar su descargo; 
y de no presentarse en el término señalado se le seguirá causa 
y sentenciará en rebeldía.

Valencia 80 de Noviembre de 4879.=*E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Víctor Floran.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A n te q u e r a .

D. Ramón Soler y Casas, Juez de prim era instancia de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Cayetano N a
varro Hurtado, de esta vecindad, para que en el término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración in d a 
gatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio 
Rios; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Antequera 84 de Octubre de 4879.=Ramon Soler y C asas.=  
Por mandado de S. S., José Cortés.

B a l a g u e r .

D. Florentino Velasco y Zárate, Juez de prim era instancia 
de Balaguer y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Olle y Ardia- 
ca, vecino de Santaliña, para que comparezca dentro del té r
mino de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa criminal que me hallo instruyen
do contra el mismo por el delito de amenazas con exacción de 
cantidades; y de no verificarlo será declarado rebelde y los ¡ 
perjuicios consiguientes.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á Jas Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cuyas cir
cunstancias personales son desconocidas; y en caso de conse
guirlo, conducirlo á este Juzgado donde quedará á mi dispo
sición.

Dada en Balaguer á 84 de Octubre de 4879. =  Florentino 
Velasco.= P o r  mandado de S. S., Antonio Ameller, Escribano.

Barcelona.—Afueras.
Antonio María de P ineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á José 

González Casadonga, para que dentro del preciso é im proro- 
gable término de 45 dias, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles públicas de esta capital, para estar á las resultas del 
proceso que contra el mismo so sigue por tentativa de hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer, como está mandado, se le 
irrogarán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen Ja policía judicial que luego de haber visto el 
presente precedan á la busca, captura y conducción á las ex
presadas cárceles del nombrado José González Casadonga, n a 
tu ra l de Avilés, provincia de Oviedo , soltero, de 83 años de 
edad, sin residencia ni apodo conocido.

Dado en Barcelona á 89 de Octubre de 4879.=A. M. de P i- 
neda .= P or m andato de S. S., el actuario, Licenciado F rancis
co Oller, Escribano.

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente y en méritos de la causa crim inal que se 

instruye sobre desacato contra Josefa Pam ías y P lanas y ' le
siones á la misma por D, Laureano Diaz, Inspector que fué del

Cuerpo de Orden público de esta capí tu i, se Uta y lian; a ú e ñ -  
úliimo por ignorarse su actual domicilio y paradero, al objeto 
de que dentro del término de nueve di as da la publicación de 
este edicto, comparezca a Ja ¡?md to c ia  de es ce Juzgarlo, -Gvt on 
el piso principal de la casa núm. 8 de L calle del í? b  ̂ j  ; ? 
para declarar en dicha causa y acordar en su virtud lo ' e . is 
que sea procedente; bajo apercibimiento do Jo q-«* u «. txe 
lugar.

Dado en Barcelona á 84 de Octubre de 4879.===*Frifipc del 
Castillo.=Ante mí, Juan Bautista Gil.

D. Felipe del Castillo y Faicon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta cuidad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. el. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y cu el mió pido 
y ruego á ios Sres. Jueces de prim era .instancia, A u¿cridadas 
y subalternos que componen la policía judicial, que >■ roce dan 
a la busca y captura de Migud Albafulla, ce u ves trrin ía  y 
tantos años de «dad, alto, grueso, con bigote, do buen color y 
buenos modales; viste chaquet, chaleco y pantalón u c u a i , y 
en invierno capa con embozos encarnados, y <o man u*»» c •- 
ducir con las debidas seguridades a las  nacionales c-r *c lo, 
esta ciudad, pues que así lo he acordado en méritos de ..na 
crim inal que instruyo sobre robo. Y se cita y ñam a al propio 
Miguel Albafuila, para que en término de 15 di es se presente 
en dichas nacionales cárceles de rejas ¿adentro para p resta rla  
correspondiente indigatoria en méritos de la indicada causa 
criminal que se le sigue sobre ivb i; apercibido que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 85 de Octubre de 4879.^-Ftlipc del Castillo.— 
José F ita.

C á d iz .—S a n  Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia, del 

distrito de San Antonio de la misma.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 45 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Antonio Mato, sin otro 
apellido, natural de Cádiz, hijo de Andrés Mato y de madre 
no conocida, domiciliado en esta ciudad, calle de Sevilla, nú 
mero 4, marinero, y de 48 años de edad, el cual es de estatura 
regular, pelo castaño, hoyoso de viruelas, ojos pardos, nariz 
aguileña y sin pelo de barba, para que sa presente es este Juz
gado y Escribanía del que autoriza á ser notificado del auto 
en que se elava á plenario la causa que se le sigue en dicho 
Juzgado por hurto; pues de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á ia ley 
do Enjuiciamiento criminal.

Encargo á todas las Autoridades civiles, militares y demás 
policía judicial practiquen y manden practicar diligencias en 
su busca; remitiéndolo á m i disposición, caso de ser habido.

Cádiz y Octubre 81 de 4879.=José Penichet y Calimano.— 
Narciso M. Lozano.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Márquez y Velasco, hijo de Juan y de María, natural, 
y vecino de esta ciudad, de estado casado, tiene un hijo de 30 
años de edad, de oficio barajero, con instrucion, y cuya señas 
son: de estatura regular, delgado, color trigueño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, cejas negras, cara afilada, y sin n ingu
na otra particular, á  fin de que dentro del término do 30 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en la cárcel de este partido á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
que se le siguió en este Juzgado por el delito de h u r to ; aper
cibido de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rue
go á todas las Autoridades y funcionarios de la policía jud i
cial proceden á la busca y captura del referido proce-ado 
Eduardo Márquez y Velasco; remitiéndolo, caso de ser habido, 
á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes y 
por tránsitos de justicia á  disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 84 de Octubre de 4879.=Penichet.=M anuel 
Ruiz.

C á d iz . - S a n t a  C r u z .

D. José de Lanzas Torres, Juez ele primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los tres 
jóvenes vestidos de negro y con gorras, y uno de ellos con al
pargatas, sin que resulten más circunstancias, que en la m a
drugada del 43 del actual, siendo como la hora de las tres, se 
hallaban en la calle de Blanqueto, de esta ciudad, y al ap ro 
ximarse á ellos el sereno de la demarcación, se pusieron en 
precipitada fuga, arrojando al suelo un palo, una cnerda y un 
esparaguillo, para que en el término de 40 di as, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ccmpar&z» 
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que in s
truyo contra los mismos.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía y Guar 
dia civil, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca,"captura y remisión á la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición de los individuos en cuestión.

Dada en la ciudad de Cádiz á 85 de Octubre de 4879.*=José 
de Lanzas Torres.*=Antonio F. Arenas.

C alatayu d .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calata- 

j yud y su partido.
[ Por el presente se cita, llama y emplaza á Alberto Muñoz
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S a rc ia , alias el R ab ioso , n a tu ra l y vecino de M esones, cuyo 
actual paradero se ig n o ra , par*, que en ei térm ino ele 10 días, 
ó contar desde la  inserción úoi presente en el Boletín oficial 
Je  la pro vi .acia y R a c i s t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, en esie J u z 
gado á ñu cu-. Macarle oF rto  requerim ien to  acordado en la eje
cu toria  de la  causa crimen al seguida, al m isino y otro so <>00 
hurto ; con « parci bi miento que de no hacera o le p a ra rá  el p e r
juicio que haya lugar,

£ afm fK Caiatayud á Jo ¿e Octubre de d879 .= E duardo  T o r
res.—-Re su orden. Manuel Palom ares.

D o l o r e s

Ib  Me nucí GarVa de V iedm a y Funes, Juez do p rim era  in s 
t a n c i a  de este paramo.

Por iu [ re ( n t ¡ requisito ria  se cita, liorna y emplaza, a Don 
R aim undo <d. r a, vecino de A licante, Comisionado de (apre
mio que ha s* > 11 esta villa, para que en el te rm ino  de 10 
o i as, á contar desde la publicación de i a preseas te en la  C a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado a. p re s ta r una  da- 
ele ración en causa contra, D. Francisco Alonso y i). José R c - 
■ den as sobre am enazas; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará  rebslde y le parará el perjuicio que haya lugar.

‘Dada, mi Dolores á 24 de Octubre de 1879.—Manuel García 
de Viedma.-—Por su mandado, Enrique Tormo.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era in s 
tancia de Dolores.

Por la presento requ isito ria  cito, llam o y emplazo por t é r 
mino de 10 di a.-.i á Francisco  Diez López, vecino de A lm oradí, 
para  que se presente en las cárceles de este partido á respon
der de los cargos que le re sa ltan  en la  causa que contra el 
m ism o se sigue sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á 
su convecino E stiban  M artínez Pastor; apercibiéndole que si 
no comparece se lo declarará rebelde y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez requiero á todas las A utoridades de la Nación 
para que capturen al procesado Francisco  Diez, caso de ser 
habido, y lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dolores 25 de Octubre de 1 8 7 9 .= ¥ . G arcía de V ie d m a .=  
Por su mandado, Gregorio Romero.Jaen

D. A nastasio Vindel y P a lo m in o , Juez de prim era  in s tan c ia  
cía de esta capital y su partido .

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á M aría 
del Cármen Magaña, n a tu ra l de Bailón, vecina de esta ciudad, 
castellana nueva, no presum iéndose el punto en que deba en 
contrarse, para que en el té rm ino  de 15 dias com parezca en 
este Juzgado, calle de San V icente, núm . 1, con el ñn  de re s 
ponder á los cargos que le resu ltan  en la  causa crim inal que 
de oficio se sigue sobre estafa; apercibida que de no p resen
ta rse  será declarada rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X fl (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, 
así civiles como militares, p r a c t iq u e n  las oportunas d iligen
cias en avt.T jgua.cion del paradero de la  expresada María del 
Cármen Magaña, y hallada que sea ponerla a disposición de 
este Juzgado.

De da en Jaén á J3 de Octubre de 1879 .= A nastasio V in- 
d e l.= P o r m andado de S. S., A ntonio Sancho de la T orre, 

L a  C a r o lin a .
Por la  presente se cita á los procesados M anuel C arrasco 

N avarro, hijo de A tanasio y M aría Luciana, n a tu ra l de A rqu i
llos, de oñcío barbero, soltero, de 13 años de edad, y  José A n
tonio N avarro  Bueno, hijo  de R afael y L uisa, n a tu ra l de A n - 
dújar, de oficio leñador, soltero, de lo  años de edad, am bos ve* 
cinos de L inares, para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde que tenga lugar la  inserción de esta eédula en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , com parezcan en este Juzgado, que tiene su a u 
diencia en la calle Real, núm . JO, p ara  la  práctica de cierta  
diligencia acordada en la causa que contra los mism os y otros 
consortes se sigue sobre hu rto  de leñas; bajo apercib im iento  
áe lo que haya, lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocim iento por m edio do 
la presente cédula, lo firmo en L a C arolina á J5 de Octubre 
de 1879.=EI Escribano ac tuario , R afael C harte.

L a  U n io n .
En nom bre de S. M. D. Alfonso X II (Q. D. G.), D. R afael 

Blasco y Moreno, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y su 
partido .

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á José Perez N ico
lás, hijo de A ntonio y de M ariana, n a tu ra l de M urcia, bau tiza
do en ban tom era, de 25 años, casado, vendedor am bulante de 
quincalla., cuyo últim o dom icilio ha sido en M urcia en el b a r
rio  de San Benito, para  que en el térm ino de 30 dias, con ta
dos desde la  inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sa la-aud iencia  de este Juzgado á responder 
de los cargos que contra  el m ism o resu ltan  en la causa que es
toy instruyendo sobre sustracción  de un  sello.

Se recom ienda á todas las A utoridades y agentes de po li
cía judicial procedan á la  práctica de activas d iligencias p a ra  
ic* busca y cap tura  de dicho procesado, y habido que sea d is 
pongan su conducción á las cárceles de este partido  por los 
correspondientes trán sito s  de ju s tic ia .

Dada en La U nion á JO áe Octubre de 1879—R afael B las- 
e c .= P o r  su mandado, A ndrés Ortiz.

L o g r o ñ o .
D. Facundo Cort&dellas, Juez de p rim era in stancia  de Lo

groño.
P or eí presente se cita, llam a y em plaza á Ciríaco San E s- |

téban, alias N avarro , expósito, soltero, tejedor, ds J3 años y 
vecino d-c. esta ciudad, para  que en el térm ino de 15 di as, á 
contar desde la inserción del presente, com parezca en este 
Juzgado á fin do ex tingu ir la  pena de tres meses de a m m o  
que le ha. sido im puesta en causa por lesiones á Joaquín V er- 
gara ; pues de no verificarlo le p a ra ra  el perjuicio consi
guien te .

Y se encarga á las A utoridades civiles, m ilita res y depen
dientes de policía procedan á su cap tu ra  y conducción á la s  
cárceles de este partido.

Dado en Logroño á 24 de Octubre de 1879 .= F acu n d o  Cor
tado! ia s .= Ju a n  B alando.

M adrid.-H ospicio
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  In s tanc ia  

del d is trito  dsl Hospicio de esta Corte, y á  volun tad  áe la  co
m isión liquidadora de los bienes del Sr. C oncede Tepa, se saca 
á pública subasta  la casa con sus pertenencias, s itu ad a  en  el 
Valle dé C ¿iberio, provincia de Bilbao, titu lad a  Z áb alab eco a, en. 
precio de 9.567 p-setas 50 céntimos, á reba ja r cargas, con la  
condición de reservarse la comisión liqu idadora el derecho de 
aceptar ó no toda proposición que no cubra el im porto to ta l ya 
referido; y para  dicha subasta, se ha  señalado el di a 16 ríe D i
ciembre próximo, á la una de su tarde, en la sa la  de audiencia  
de dicho Juzgado.

Madrid J J  de Noviembre de í8 7 9 .= S i Escribano, M arrodan
X—641

M á la g a .-A la m e d a
D. Eduardo Bazaga y G utiérrez, C om endador-de la R eal 

y d is tingu ida Orden española de Carlos III, Caballero de la  
am ericana de Isabel Ja. Católica, y Juez de primerea in s tan c ia  
del d is trito  de la /dam ería de esta capital etc.

• E n v irtu d  del p resente, y por providencia de este dia, d ic
tada  en los au tos de concurso vo luntario  á in s tan c ia  de Don 
A ntonio Cortés G uerrero, de esta dom icilio, se cita  y llam a 
por térm ino de JO dias á los acreedores de aquel á fin de que 
se presenten  dentro  de dicho térm ino  an te  este Juzgado con los 
títu lo s  y docum entos justificativos de sus créditos; bien en 
tendido que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Octubre de 1879.=  
Eduardo Bazaga.— Por m andado de S. S., L icenciado M aria
no Aroca. —P

M ula.
D. E duardo de U rrecha y Torre, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta v illa  de Muía y su partido.
Por la p resen te  requ isito ria  y térm ino de 15 dias se cita, 

llam a y emplaza ai procesado D. A ntonio M artínez B erruezc, 
el cual es n a tu ra l de V ers, com erciante, de 70 años, de edad, 
de e s ta tu ra  regu lar, pelo cano, ojos garzos , barba  poblada y 
can a , color sano; v iste  pan ta lón  color de ceniza, chaleco y cha
queta de paño negro, con botas negras y m on tera  de felpa, 
para  que comparezca á este Juzgado á ser notificado en la cau 
sa que con tra  el m ism o y o tros se in struye  sobre juegos pro
hibidos; bajo apercib im iento  de que le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar si no lo verifica dentro de dicho térm ino.

A la vez ruego y encargo á todas las A u to ridades, así ci
viles como m ilita re s , y dem ás funcionarios que constituyen 
la  policía jud ic ia l de la  Nación procedan á la busca, captura, 
detención y rem isión de dicho procesado á este Juzgado.

Dada en Muía á J l  de Octubre de 1879.=Eduardo de Urre- 
cha.=P or su mandado, Antonio Duarte.

Mu rcia.—Catedral.

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito  de la  C atedral de esta ciudad.

Por la  presente req u is ito ria  se c i ta , llam a y em plaza á A n 
tonio R o m e ra , n a tu ra l de Form an y vecino de L a U n io n , y 
cuyas dem ás c ircunstancias personales se ig n o ran , á fin de 
que com parezca en dicho Juzgado en el té rm ino  de ocho dias, 
á con tar desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á p re s ta r  declara
ción en causa que con tra  el m ism o se sigue sobre robo á Jo 
sefa B ruñó; apercibido que de verificarlo le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

A la vez encargo á las A u to rid ad es , G uardia civil y de
m ás dependientes de la  A utoridad  jud ic ia l procedan á la busca 
del repetido A ntonio R o m era ; y caso de ser habido, sea con
ducido á este Juzgado.

Dada en Murcia a 14 de O ctubre de l879 .= M iguel López 
M clina .= P or su m andado, Miguel Soriano.

N ava lm o ra l d e la  M ata.

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era  in stancia  del 
partido  de N avalm oral de la Mata.

P or la  presente cito, llam o y emplazo por una sola vez y 
térm ino de 10 dias á dos hom bres y una  m ujer, cuyas señas 
personales se ano tan  á continuación, ignorándose sus nom 
bres, apellidos, na tu ra leza , vecindad y residencia, pero que en 
10 del ac tua l vendieron los dos prim eros dos jacas tú posadero 
de V illanueva de la Serena, Llamado Diego Rom erp y Casado, 
y la m ujer dio o tra  jaca  á Juan  Guisado López á  cambio de 
u na  ju m en ta , recibiendo adem ás JO pesetas, para  que en d i
cho térm ino, que em pezará á contarse  desde el sigu ien te  al de 
la inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les re su ltan  en la  causa que se in s truye  por h u rto  
de dichas caballerías; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra 
rán  los perjuicios que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades 
oiviles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la

busca y cap tu ra  de dichcs individuos,rem itiéndolos á este Ju z 
gado en el caso de ser habidos.

Dada en N avalm oral de la Mata á 23 de O ctubre de 1879 .=  
Pedro E sco b a r.= P o r su  m andado, D omingo González.

Señas.
Un hom bre como de 55 años de edad, de buena esta tu ra , 

en ju to  de carnes, color moreno; vestido con p an ta lón , chaque
ta  y chaleco de paño pardo oscuro, som brero negro de ala  ten 
dida y botas b lancas de becerro.

Otro como do JO añes de edad, e s ta tu ra  regu la r, color claro, 
abultado de cara y m uy bien parecido, pelo rubio , y vestido en 
la m ism a form a que el an te rio r.

U na m ujer corno de 30 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, 
pelo ne gro, color moreno; vestida con saya corta  de ropon c la 
ro con faralares, pañuelo de color como encarnado , calzada 
con m edias y botas negras, y llevaba dos n iños pequeños.

T anto esta, m ujer como el hom bre de JO años se titu lan  
hijos del prim ero.

M o y a .
D. F rancisco Vázquez Q uiroga, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la villa de Noya y su partido .
Por el p resente prim er edicto se anuncia  el fallecim iento 

sin te s ta r  de Florencio N imo P icón, n a tu ra l y  vecino de la  
parroquia  de F ru im e, A yun tam ien to  deL ousam e , en este par
tido, ocurrido en 18 de Jun io  últim o; y  se cita, llam a y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á heredarle, tan to  
en ios bienes libres como en la  m itad  reservable de los v incu 
lares que com ponían el m ayorazgo titu lado  del lu g ar de la  
Escavia , en la referida parroqu ia  de F ru im e, de que fue po
seedor, á fin de que concurran  á  e je rc ita r su  derecho dentro  
del térm ino  de 30 dias en el ju ic io  de ab in testa to  prom ovido 
por su nieto José Benito Nimo; bajo el apercib im ien to  que de 
no hacerlo  les p a ra rá  los perjuicios consigu ien tes.

Noya JO de Octubre de 1879 .=Francisco  Vázquez Q u íro g a .=  
El Escribano, A ndrés V idal N uñez. —P

Oviedo.
D. Francisco  de P au la  V icario  y  Herboso, Juez de p rim era  

instancia  cíe la  ciudad de Oviedo y  su  partido .
Hago saber que en este Juzgado y á  tes tim on io  del que 

au to riza  se sigue causa crim ina l por violación de la  n iñ a  Jo 
sefa González y A lvarez con tra  Pedro Diaz y Fernandez R oza
da , h ijo  de José y de T e re sa , n a tu ra l de P ando  de L im anes, 
soltero, jo rnalero , de 18 años, e s ta tu ra  c o rta , constitución 
ro b u sta , pelo, ojos y cejas castaños, cara  redonda m anchada 
de pecas, nariz  y  boca regu lares; v is te  boina encarnada, p an 
talón de te la ,  b lusa  azu l, y  calza borceguíes negros: p rac tica
das varias diligencias en busca de dicho sujeto, sin  que á pe
sar de esto pudiese ser habido, á in s tan c ia  del M inisterio fis
cal acordé llam ar por requ isito rias al referido procesado á fin 
de que comparezca en este Juzgado á p re s ta r  inqu isitiva  den
tro  del té rm ino  de 30 dias; bajo apercibim iento de declararle  
rebelde para  los efectos de la  ley.

Y al m ism o tiempo, en nom bre deS . M. (Q. D. G.) requiero, 
y  de m i parte  ruego á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilita res y dem ás personas que pertenecen á la  policía ju d i
cial, procedan á la  cap tu ra  del referido Pedro  Diaz donde quie
ra  que sea habido, conduciéndole después á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Oviedo á 21 de O ctubre de 1879 .= F rancisco  V iea- 
r io .= E l actuario , A ntonio Bances.

P a d r o n .
D. Joaquín A stray  Cañería, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de Padrón.
P or la presente llam o y em plazo á M anuel Chisca Giance, 

n a tu ra l del lu g ar de la  Cab&leira, parroqu ia  de F ru im e, veci
no del de Soñora, en S an ta  M aría deL eroño , casado con F ra n 
cisca Ouviña y Tubio, de J i  años de edad, que resid ía  hace 
poco tiem po en la  ciudad de Cádiz de cam arero  en. la  fonda 
de E u ro p a , ignorándose actualm ente su  paradero, p ara  que 
den tro  del té rm ino  de nueve d ias, contados desde la inserción 
de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se p resente an te  
este Juzgado á responder á  los cargos que con tra  él re su ltan  
en la  causa que se le in s tru y e  con otros sobre falso testim o
nio; advirtiéndole que de no com parecer en el térm ino  seña
lado será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  que h aya  
lugar con arreglo  á la  ley de E n ju iciam ien to  crim inal.

Dada en P adrón  á 16 de O ctubre de 1879.=—Joaquín  A stray  
C an ed a .= P o r m andado de S. S., A ngel A stray  Fernandez.

Palm a de Mallorca.—Lonja.
D. A ndrés C alleja Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la  ciudad de P alm a de M allorca.
P or esta requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces de p ri

m era in s tanc ia  y m unicipales de la  N ación y agentes de la  
policía judicial, que en este Juzgado y E scriban ía  del in f ra s 
crito  se ha  in s tru id o  causa crim inal con tra  Pedro  Juan  Olive 
y A lo rda , h ijo  de Jaim e y de C a ta lin a , n a tu ra l y  vecino de 
esta c ap ita l, so ltero , carp in tero , de 13 años de edad, sobre e s
tafa; señalándose el térm ino  de 20 dias desde la publicación 
de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  p ara  que comparezca 
á fin de notificarle la  sen tencia  ejecutoria recaída en dicha 
causa; apercibido que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

E& su v ir tu d ,  en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero  á los Sres. Jueces de p r i
m era in s tan c ia  y  m unicipales de la  N ación procedan á la  de
tención del referido  procesado, y  caso de ser habido lo rem itan  
á este juzgado .

P alm a 21 de Octubre de 1879 .=A ndrés C a lle ja .= P o r su 
m andado, A ntonio Tomás.
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P r i e g o .

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa crim inal de oficio sobre hallazgo de un cadáver, cuyas 
señas se expresan á continuación, en el rio Guadiela y térm i
no de Carrascosa de la Sierra, el dia 13 de los corrientes; ad
virtiendo que, según declaración facu ltativa , se hallaba su
mergido en el agua de 88 á 38 dias; y como no haya sido po
sible identificar su persona, he acordado se inserten los opor
tunos anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia para que las personas que puedan sum inistrar algún 
antecedente acerca del sujeto á quien perteneció el cadáver de 
autos se sirvan manifestarlo inm ediatam ente á este Juzgado.

Y encargo á todas las Autoridades la práctica de las d ili
gencias que crean conducentes al objeto que se interesa.

Dado en Priego á 19 de Octubre de 1879.=G abriel P erez .=  
Por su mandado, Tomás Puig.

Señas del cadáver.
Edad como de 36 á 40 añ os, estatura un metro 730 m ilí

m etros, pelo negro, ojos negros, nariz roma, barba lampiña, 
color blanco; se advierte la falta de los dos caninos superiores 
izquierdos; vestía  camisa y  calzoncillos de retor, sin medias 
n i calzado, calzón corto de cordellate á estilo de tierra de Ca
ñete, con botones de cerrojillo en ámbas rodilleras, ataderos 
de trenza estrecha de estambre, atadero de la trampa de los 
calzones de cinta de algodón de colores encarnado, blanco, 
azul y  morado, chaleco de pana negra de cuello vuelto, botones 
de pasta del m ismo color, y  uno de cerrojillo igual á los de los 
calzones, chaqueta de paño ordinario negro, cuello alto; sin  
fa ja , ni pañuelo, ni sombrero á la cabeza; no se le encontró 
documento ni efecto alguno en los bolsillos de las ropas.

P r i e g o  d e  C ó r d o b a .
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Perez A gu i

lera, natural y  vecino de Alcalá la Real, y  morador en el par
tido rural de la Pedriza, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 80 d ia s, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en la causa crim inal que sigo 
por hurto de aceitunas en fincas de D. Luis Alcalá Zamora y  
Franco, de estos vecinos ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Asim ism o pido y  encargo á los Sres. Jueces y  demás Au
toridades de cualquiera clase que sean que supieren el para
dero del Perez Aguilera procedan á su detención, remitiéndolo  
á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dado en Priego de Córdoba á 88 de Octubre de 187 9 .=  
Eduardo García del R io .= P o r  mandado de S. S., Juan Euge
nio Moreno.

Señas de Manuel Perez.
Estatura corta, grueso, cara redonda, m uy moreno, barba 

poblada; tiene una nube en un ojo, y  viste calzón bombacho, 
chaqueta parda y  abarcas.

S a h a g u n .
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia del 

partido de Sahagun.
Hago saber que en la causa crim inal que me hallo instru

yendo por el delito de robo de dinero y  alhajas á D. Marcelino 
Valbuena, Párroco de Sahechores, he declarado procesados á 
varios sujetos y  decretado su prisión provisional, en 3a cual 
se hallan todos ellos, ménos uno, cuyo paradero se ignora, y  
cuyas señas se expresan á continuación; en su virtud se le 
llam a para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares, Guardia civil y agentes de policía judicial prece
dan á su busca, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición  
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Sahagun á 88 de Octubre de 1 8 7 9 .= José S. Men- 
dez.= P or su mandado, Antonio Fernandez.

Sujeto que se cita.
Se ignora su verdadero nombre, pues unas veces decia lla

marse Manuel Minayo Badillo y  otras Manuel Perez, y  hay  
sospechas de que se llama Leonardo Losada Yañez, y  sea na
tural de Suañes de Trojas, provincia de Orense, y  tachuelero; 
es como de 40 años de edad, estatura algo alta, delgado, co
lor moreno, barba afeitada y  espesa, tierno de ojos, nariz 
larga y afilada, con el dedo anular de una mano encogido ó 
imperfecto; viste pantalón de paño negro remontado con paño 
de corte igual al del chaleco, chaqueta larga de paño negro y  
sombrero fino.

NOTICIAS OFICIALES.
San Isidro.

s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .
Número 663.—En la villa de Madrid, á 31 de Octubre de 1879, ante mi D. Eulogio Barbero y  Quintero, Secretario de S. M., 

Notario del Colegio y  dom icilio de esta capital, y  testigos que se dirán, comparecen:
D. José Amorós Labaig, de 45 años, casado y  Abogado, con cédula personal que exhibe y  recoge del Jefe económico de esta provincia, num . 9.686, fecha 81 de Febrero de este año.

L. b Va a cisco a Ils y Idábalcotá,* oe 46 cinos, sólíéro, p^opm - taño, habitante en ja plaza del Progreso, núm. 17 dupRcaA?,. 
cuarto principal, con célu la  ¿e Idem, núm. 1.688, fecha 80 de Abril ultimo.

__ Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, soltero, industrial minero, domiciliado en la plaza d é la  Leña, núm. 10, cuarto tercero, con cédula del mismo Jefe económico, núm. 30.603, fecha 88 de Abril último.
Todos vecinos de esta Corte, aseguran, y  así parece á juicio  de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura de formación de Sociedad especial minera, y dicen:
Que según escritura por m í autorizada en 6 de Mayo del 

córlente año, el D. José Araorós es dueño de la mina de plomo argentífero titulada San Isidro, de superficie ocho hectáreas, situada en los barrancos Palomas y Guiraoi de Sierra Amagre- ra, término municipal de Cuevas de Vera, provincia de Alm e
n a , y lindante al Norte con la mina Numancia, al Este con la Campana y  al Sur y Oeste con otras minas cuyos nombres se ignoran; habiendo sido inscrita dicha escritura en el R egistro de la propiedad de Vera, con respecto á la mina San Isidro , en el tomo 438, libro 148, folio 97, finca 788 duplicado, inscripción 4.a

La expresada mina San Isidro está arrendada por 86 años al Exorno. Sr. D. Luis Figucra y Siivela, en representación de 
la Sociedad minera titulada Franco-Española, d é la  que es Administrador delegado por convenio de 18 de Julio del corriente año, que suscribieron los Sres. Amorós y Figuera. Tam
bién está concertada con la empresa del desagüe á cargo de la Compagnie m inere de la province á'Almería,

Y que han convenido en formar y fundar, y en su virtud por la presente escritura otorgan:
Que ftirman y fundan una Sociedad minera, con el título de San Isidro , con objeto de explotar y beneficiar la mina del 

mismo nombre que queda deslindada bajo las condiciones siguientes:
Primera. El D. José Amorós aporta á la Sociedad 3a mina San Isidro, con todos sus derechos y obligaciones, inclusos los 

que nacen de los convenios de arrendamiento y  de desagüe anteriormente referidos.
Segundo. Esta aportación se gradúa en 1.000 pesetas de valor.
Tercera. La Sociedad se regirá por los siguientes

ESTATUTOS.
Artículo 1.° La Sociedad denominada San Isidro  durará por tiempo indefinido, á no ser que Jas tres cuartas partes de los asociados que representen tres cuartas partes del capital de las acciones acuerden su disolución, en cuyo caso tendrá lugar, recayendo todos los derechos en ios socios que se hayan opuesto á la disolución.
 ̂Art. 8.® El domicilio de la Sociedad es Madrid, dond® residirá la Junta directiva.
A ri. 3.® E l capital social se divide en 800 acciones iguales en derechos y deberes, representadas por láminas nom inativas numeradas del 1 al 800, firmadas por el Presi

dente, Tesorero y Secretario-Contador, é inscritas en un libro que llevará al efecto.
Estas acciones son trasferibles por endoso, y  se anotarán  en el libro de trasferencias.Art%4.° La falta de pago de cualquier dividendo pasivo anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  produce la pérdida y caducidad de toda acción si no se satisface en la Tesorería dentro de los 15 dias siguientes al de su publicación.Art. 5.® Es socio todo el que posea una acción.

Art.^6.® Para al gobierno, administración y dirección de la Sociedad se crea una Junta directiva compuesta de Presidente, Tesorero, Secretario-Contador y  dos adjuntos que su plirán por su orden á los tres primeros cargos en vacantes, ausencias y enfermedades.
Todos los cargos son gratuitos y  durarán dos años, á contar desde la fecha de su nombramiento en junta general.Art. 7.° Ei Presidente representa á la Sociedad en todos los asuntos judicial y extrajudicialmente; tiene la facultad de otorgar poderes para administrar y negocios judiciales, y  d is pone y resuelve todo lo que ocurra que no sea peculiar de los otros individuos de la Junta directiva, ó esté lim itado ó reservado por la junta general ó por el reglamento.Art. 8.° El Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales; 

pero no podrá disponer de ellos sin libramiento expedido por d. Presidente y  registrado por el Secretario-Contador.Llevará un libro de entrada y salida de fondos.Art. 9.® El Secretario-Contador llevará los correspondientes libros de aetas de Juntas directivas y generales, otro de inscripción de acciones y otro de contabilidad.
Art. 10. Las atribuciones de los suplentes cuando ejerzan cargo serán las señaladas al que desempeñen.
Art. 11. En- el mes de Febrero de cada año se celebrará junta general ordinaria, que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  ocho dias antes, además de celebrarse las extraordinarias que acuerde la directiva, ó soliciten dos ó más socios que posean por lo ménos entre todos ellos 40 acciones. La convocatoria se hará en la misma forma que para las ordinarias.Art. 18. Las resoluciones ó acuerdos de la junta general son firmes y  obligan á todos los socios; se tomarán por m ayoría absoluta de votos, salvo el caso de disolución social.Art. 13. En junta general extraordinaria se aprobará un  reglamento obligatorio para todos los socios.
DISPOSICION TRANSITORIA.

Hasta que pueda celebrarse junta general ordinaria y  en ella se haga la elección de la directiva, será gobernada y administrada la Sociedad por los señores comparecientes, desempeñando D. José Amorós el cargo de Presidente, D. Fran
cisco Alday ei de Tesorero y D. José Gaeta el de Secretario- Contador.

Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada la So
ciedad San Isidro , y  distribuidas las acciones en la forma s iguiente:

Accione*.
D. Francisco Alday, cuatro acciones........................  4D. José Gaeta, cuatro ídem ...............................  4
D. José Amorós, las 198 acciones restantes  198

T o t a l  de acci$nes...................................  800
Los otorgantes se oligan por sí, y  obligan también á los que en adelante ingresen en la Sociedad, á observar y  cumplir las precedentes condiciones y estatutos, á lo cual serán com pelióos por la via más eficaz y  ejecutoria que hubiere lugar en 

derecho, y condenados los que faltaren á dicha observancia al resarcimiento de los gastos y  costas judiciales á que dieren lugar.
A sí lo dijeron y  otorgan, siendo testigos D. Rafael Fernandez y  D. Eduardo de Riquer, de esta vecindad.
Advierto yo el Notario que en e l término de 16 dias, con-

i t&aoS mañana, debe presentarse la cenia de esta e s m - " j tura, con testim onio del acta de constitución* de )a Sociedad /  en el Gobierno civil a s  esta provincia para su remisión al Ministerio de Fomento, como está prevenido.
lo in b ien  advierto que la copia de esta- escritura debe ins^  eribir.se en el Registra de ra propiedad de Vera, sin cuyo re

quisito no podrá adm itirse en los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo, sin perjuicio de tercero, el derecho que 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción de que trata el art. 396 de la ley hipotecaria.

Y por último, prevengo que en el término de 80 dias, contados desde mañana, debe presentarse dicha copia en la oficina de liquidación del impuesto sobre trasmisión de bienes y  derechos reales para satisfacer á la Hacienda el que devengue, ó de lo contrario se ponga nota negativa, con arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente.
Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura  á los comparecientes y á los testigos por no haber usado del derecho que les advertí tenian para leerla por sí m ism os, se  ratificaron en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de conocerlos y de que firman con los testigos, doy fe .= R a sp a -  

do=O bservar=V ale, de conformidad de ios otorgantes.=José  
Am orós.=Francisco A lday.=Josó G aeta.=Eduardo de R i-  quer.=R afael Fernandez.=Signado.=E ulogio Barbero Quintero.

Es primera copia que concuerda con su m atriz, obrante en el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de mi cargo, á que me remito, de que doy fé; y la expLo para la  Sociedad especial minera titulada San Isidro  en un pliego se
llo 8.°, núm. 809.786, y dos del 11.°, números 5.483.398 y 400, que signo y firmo en Madrid el mismo dia de su fech a .^ H ay  un sign o .= E u logio  Barbero Quintero.

Legalización,—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio y domicilio de esta capital legalizamos el signo, firma y rú 
brica que anteceden de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.*~Hay un signo.=José del Peral y G onzález,=H ay otro signo.=B enito  Pastrana.
ACTA.

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M.f Notario del Colegio y domicilio de esta capital, doy fé que en el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de  mi cargo se halla el acta del tenor siguiente:
«Acta.—Número 664.—En la villa  de Madrid, á 31 de Octubre de 1879, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secreta

rio honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta  capital, comparecen:
D. José Amorós Labaig, de 43 años, casado, Abogado, con cédula personal del Jefe económico de esta provincia, n ú mero 9.686, fecha 81 de Febrero de este año.
D. Francisco Alday é Icabalceta, de 45 años, soltero, propietario, habitante en la plaza del Progreso, núm. 17 duplicado, cuarto principal, con cédula de id., núm. 1.682, fecha 80 de Abril últim o.
Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, soltero, industrial 

minero, con cédula del mismo Jefe económico, núm . 30.503, expedida en 88 de Abril último.
Todos vecinos de esta Corte, aseguran, y así parece a ju icio  de m í el Notario, que se hallan con la capacidad legal necesaria para formalizar esta acta de constitución social, y dicen:Que según escritura de esta fecha, otorgada ante mí, han formado una Sociedad especial minera denominada San Isidro 

para el laboreo y explotación de la mina de plomo argentífero, llamada también San Isidro , situada en los barrancos Palom as y Guirao de Sierra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Almería, bajo 3a base de 800 acciones nom inativas, que se han distribuido en la proporción de cuatro acciones D. F rancisco Alday; otras cuatro D. José Gaeta, y las restantes 198: D. José Amorós; y estando, por tanto, representado todo el capital soeial por los tres señores comparecientes, á tenor de lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran cons
tituida desde el dia de hoy la mencionada Sociedad San Isidro  para los efectos prevenidos en dicha ley.

Y lo hacen constar por la presente acta, que firman, después de habérsela leido íntegramente yo el Notario por no haber usado del derecho que les advertí tenian para leerla por sí mismos; de todo lo cual, y de conocer á los señores compa
recientes, doy fé.—José A m orós,=Francisco A lday.—José Gae- ta .=E u logio  Barbero Quintero.»

Corresponde literalm ente lo inserto con dicha original, á 
que me remito, de que doy fé; y á instancia del D. José A moros Labaig, libro este testim onio en un pliego sello 40.6, nim  mero 993.691, que signo y firmo el mismo dia de la fecha deh 
acta .= H ay un sign o .= E u logio  Barbero Quintero. N -  640

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
1)8 los partes remitidos por la Administración principal de inasaderos públicos, Intervención dei Mercado de granos v Visita genora^ de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- *umo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 12 á 44 pesetas la arroba, y á >‘&¿> el kilógramo-¿ ’aejcu de carnero, a «*57 pesetas la libra, y < i -14 el tmograíau Despojos de cerdo, de 44 á41‘50 pesetas la arroba,,de 0‘Hü á 0*£8-la. libra, y de 4*08 á 4 ‘26 el kilógramo.tocino añejo, de 4 8 á 4 v pesetas la arroba; de 0'P>4 ¿ #f87 U libra.,y de 4‘82 í  4‘8» el kilógramo.Idem fresco, de 49‘25 á 49*50 pesetas la arrobará 0‘83 la libra,, y á 4‘80 el kilógramo.Idem en canal, de 4 9‘25 á 4 9‘50 pesetas la arroba.Lome, de 4‘4 2 á 4‘37 pesstas la libra, y de 2‘43 á.2‘98 el kUógra?&$j. .¡amoa, de 27‘50 á 33*50 pesetas la arroba, ae & i*7íú& libra, y  de 2*67 á 3*80 el kilógramo.Pa» de do* libra*, de 0‘44 a 0‘54> y d e0*47 á «482 peseta* ©1 kilógramo.Garbanzos, de 7 á4 78»0 peietaa la arroba: é»  «‘£9 á fe474ial$br*v y de 0‘83 á 4*54 el kilógramo.Judías, de 6 á 8*50* peseta» la arroba; de. «*25 k 0*27 U  lib ra ,y  de 0*54 á 0*80 el kilógramo.Arroz, de7 á 9 peseU tU  arroba;de 0*30 3*v i l  le libra, y  ó© 0*05i  ®‘80 el kilógramo.Lemtejas.de 6 á 7 peseta* la arroba; .j* 0*§5 * iépsi la iibra, v d© 9‘54 á 0*83 ei kiléframo.Carbón yeget*Ld©4‘$0 áFW peseta* ’U  arrobs, y á 0‘15 el kilogramo.Idem mineral, é e l  á 4 ‘4$ peseta*la ^rroh?, y  á 0*14 el kilogramo», Cok, de 0*84 á $‘87 peseta»U aiTob. j, y  á 0‘09 el kilógramo.Jaboa, d eH  á 45 pesetas U  arroba; de á 0 80 ¡a libra, v  de í ‘08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, d:& Fao á 4‘7a peseU* L* arroba, y  de 0*44 á 0*4 6 la libra. Trigo, precio medio, a 4 7‘25 pesetas la fanega, y á 31‘2 1 el hectolitro.Cebad*., precio medio, á 7*64 pesetas la fanega, y á *3**7 el hectolitro.

Roses degol l ad®$ al día de  r % y $ r . Vacas, 478. — Car» nercs, 408.—Terneras, 84.— Ovejas, 9 0 .—Cerdos,425.—Total, $8 2 .
Su peso en libras. ,  r 4 4 6.798.~ Idem en kilógramos.. . ,  53.505,
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BU -?art* perla A dministraeion principal de Ccnsu-
mvsv A rar lo s  resultan ser Jes producios recaudados en esta 

capCtul zn el Ha de ayer les siguientes:

P U N T O S  DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. P U N T O S  DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo ..............- .......... 3.S3F23 Ciudad-Real.................  1.363*49
«,e<vnVj á .............    2.846*03 P ozos de hielo interv. »
Xo°te '¡2.94731 Fábrica de gas, cok y
Pilhpó    8o2‘26......... residuos............................  »
Ara-onV.   * .360 11 Mataderos......................  15.502*80
V a len c ia .. .............  3.873*60-----------------------------------------------------
M ediodía .......................... 19.026*81 „l í / n r .
Correos.............................  « ‘58............... T otal.................... 61.645*/o

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1879.

Observatorio da Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Noviembre de 1879.

TEMPERATURA.

altura y humedad del aire.' n«T*nn
i  ............................... DILECCION ESTADO

del barómetro TEI!M(5metro 
HORAS. reducida > .. ■ y ^laso de Tiento. del cielo,

á 0o y en humede-
milímetros. seco. cj(j0>

6 de la m 092*29 11 ‘6 11 ‘2 S. S. O . Brisa .. C ub ie r to .
9 de la m ’ 693*59 42*0 41*9 S. O . . .  I d e m . .  Nuboso,

l- ’ d e ld ia  693*42 44*2 12*6 S. S. O. Viento. Cubierto .
3 do la t . .  693*22 12‘5 11‘4 O...B rñ a  . .  Idem.
6 de la t 693*75 10‘9 10‘4 S. S. O. klem . .  Idem.
9 de la n.! 694*64 4 0*4 9‘2 S. O . . .  I d e m . .  Idem.

T em p era tu ra  maxima del aire, á la so m b ra .......................  15*4
Idem mínima de i d   .......................................................... 1

Diferencia......................................................  6 0

T em pcia tura  máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r ra .  19*4
Idem id. dentro  de una esfera de cristal .................... 57*0

Diferencia................................................  « ‘ 6

Lluvia en las 24 últimas horas,  en m ilímetros .........  2*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia £8 de Noviembre de 1879.

ALTURA TEMPE- DmEG_ FUERZA ESTADO
bar«l"?,lri" ratera ESTADO

tOCALlüADES. a d í L i  leí enf ' j £ “  ,:¡on dcl dcl del
n.nr iin mi- .-J, - les. viento. Tiento. cielo. 'Jota mar

lnnelros.

S. Sebastian. 744*8 7*8 S. E . . .  Ca lm a.  Casicub.®. T ranq .a
B i lb ao   744*6 10*6 S. E . . .  B r i s a . .  Id., l luv.0. Bella.
Oviedo.'. . . . .
Cor uña .  (8 h.) 730*0 4 0 4 N \ E . . .  V o fte. C.°, l luvia .  Picada.
Santiago ' 743*0 M'5 E  Brisa . C a s icu b .0. »

Onortn. (8 h.) 74i.LT 43‘$ O. S. O. V.* fte. C.°, lluv.®. Agit.a 
LÍsboa. ^  h.) 7-Sn 13*7 O. S.fjO. Viento. B rum oso . . Oleaje.
Badajoz ' » 15*0 ¡S. O '. . .  Brisa . .  C u b ie r to . . »

S. Fern. (S h j  75G*S i 6*4 S. . . . . .  ¡ M. f t e . . L lu v ia . . . .  Furiosa
Sevilla..........
T a r i f a . . . . . .  751‘4 15*6 S. O . . .  V.° fte. C ub ie r to . .  G.oleaj.
G ran ad a  ; 7548 13*8 S C a lm a .  L luvioso . .  *

C a rtagena. . .  750*7 17*2 S. O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  Oleaje-
Alicante . . . .  751 *S 18 2 S. O . . .  Idem .. I d e m  T r a n q a
M u r c i a . . . . . .  7 5 r7  14*0 O. 5 . O. Idem. Cubierto. »
V a len c ia . . . .  750*9 16*0 N. E .  . I d e m . .  N u b o s o . . .  »
P a l m a . . . . . .  752*4 16*4 N. O.. .  Calma. C a s icub .0. Tranq.*
B a rc e lo n a . . .

Teruel   74S*9 11*2 S. S. O. Brisa . N u b o s o . . .  »
Zaragoza . . .  * <1*8 N. E . . .  Ídem . .  Casi cub.°. »
Soria".  754*5 10*0 1 . V.° f t e . Casi desp .0 »
B u r g o s   749*2 9*5 S. O . . .  B r i s a . .  C as icub .0.
VaJladolid...  749*2 12*0 S. O . .  VA fte. Idem . . . . .  »
Salam anca . .  747*7 1 0*6 S. O . . .  Brisa . .  N u b o s o . . . »

M a drid   750*0 12*0 S. O. Idem.. I d e m . .  . .  »
E s c o r i a l . . . .  752*4 9*4 . S. O . . .  ídem .. .  C ub ie r to . .  »
Ciudad-Real. 7*0*8 14*8 O. . . .* Viento. í d e m   »
A lb a c e te . , . .  753*7 15*0 S, E , . .  B r i s a . .  I d e m   >

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los par tes  recibidos,  a y e r  llovió en Avila, Cáceres, Cuenca, 

Granada,  Huelva, Huesca, Jaén, Pamplona, Segovir , T a rrag o n a  y  V a 
lencia.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID 29 DE NOVIEMBRE DE 1879.

La Dirección y  Redacción de Ja G a c e ta  de M a d rid , 

uniéndose al entusiasm o con que la España entera saluda 
en este dia al Monarca, asociándose á la ventura que pró
digo el Cielo le otorga en sus desposorios, cumplen un de
ber gratísimo dirigiendo su modesta aunque cordial y en
tusiasta felicitación á S. M. el R e y  D. Alfonso XII y á la 
ilustre Princesa llamada á coLupartir con el mismo el Ré- 
gio solio y el noble empeño de procurar la felicidad del 
pueblo español.

¡Quiera el piadoso Cielo que la aurora de este dia se
ñale en nuestra  Historia una nueva era de prosperidades

y grandezas, y que nunca turbe el dolor ni amarguen los 
pesares la ventura del R e y  D. Alfonso, de la R e in a  Doña 
María Cristina y de toda la Real Familia!

Con muy buen éxito se estrenó anteanoche en el teatro 
de Apolo la comedia nueva Salirse de su es fe ra , original 
de ios Sres. Golmarino y González. Las Sras. Hijosa y Abril, 
y los Sres. M orales, Fernandez y González, contribuyeron 
ai buen resultado de la obra.

En la misma noche se estrenó en Variedades un ju 
guete nuevo del Sr. D. Enrique Segovia Rocaberti, titu lado 
Más m uerto que v iv o , y en cuya interpretación se hizo 
aplaudir con justicia el Sr. Lujan. Los numerosos chistes 
que esmaltan dicho juguete proporcionaron al mismo un 
éxito inmejorable.

La empresa del teatro de la Comedia tiene dispuestas 
tres magníficas funciones de tarde á precios muy reduci
dos para que el público, y especialmente los forasteros, 
encuentren distracción en el caso de continuar las lluvias 
que hace dias experimentamos. Dichas funciones, extraor
dinarias y fuera de abono, tendrán lugar hoy sábado, lunes 
y m artes próxim os, reservándose á los señores abonados 
sus respectivas localidades hasta las doce del dia de cada 
función.

P ro g ra m a  d e la s  fu n c io n e s  tea tra le s  q u e  co n  m o tiv o
d e l Mégio en lace  ce leb ra  este  A y u n ta m ien to .

TEATRO ESPAÑOL.

4.° La preciosa comedia en tres actos del inmortal D. Fran
cisco de Rojas y Zorrilla, titulada García del Castañar, por 
las Sras. Marín y Chaman, y los Sres. Vico (D. Antonio), Ji
ménez, Vico (0. Manuel), Luna, Aiisedo, Moreno y Castro, 
servidores y acompañamiento.

3.ü Lectura de poesías por el primer actor D. Rafael Calvo.
3.° La comedia en un acto titulada Roncar despierto, des

empeñada por las Sras. Chaman y Martin, y los Sres. Aiisedo 
y Luna.

TEATRO DE LA ZARZUELA.

El cepillo de las Animas, obra en tres actos, original de 
D. Emilio Alvarez, música de D. Manuel Fernandez Caballero, 
desempeñada por las Sras. Soler Di-Franco, y los Sres. Bal
ín au, Ferrer, Banquells, Mora, Tormo, González, Povedano, 
García y coro de ámbos sexos.

TEATRO DE APOLO.

4.° Sinfonía.
2.® La comedia en tres actos del inmortal Lope de Vega, 

titulada Buen maestro es amor ó la niña boba, desempeñada 
por i as Sras. Hijosa y las Stas. Abril, Varela y Martínez, y los 
Sres. Morales, Vallarino, Oltra, González, Oliva, Ruiz Arana, 
Ramiro é I barra.

3.® El juguete en un acto y en verso de D. Narciso Serra, 
nominado A la puerta del cuartel, desempeñado por la Sra. Ri
josa y las Stas. Abril, Díaz (A.), Varela, Vargas, y los Sres. Mo
rales, Fernandez, Alüarran, Casañer, Ruiz Arana, Vallarino,
1 ¡jarra, Tereeño, Ramiro y Oliva.

TEATRO DE LA COMEDIA.

4.° Sinfonía.
El aplaudido proverbio en un acto y en verso, original 

de D. Ensebio Blasco, titulado Morasen la costa, por las seño
ras Alvarez Tubau, Valverde y la Sta. Plalliday, y el Sr. Mario.

3.° La comedia en tres actos y en prosa, original de D. Mi
guel Ramos Camón, titulada El noveno mandamiento, por las 
señoras Fernandez (D.), Alvarez Tubau, y los Sres. Mário, Ro
mea, Ballesteros, Jover y Rubio.

4° y último. La comedia en un acto y en prosa, original 
de D. Ensebio Blasco, titulada La rubia, por la Sra. Valverde, 
las Stas. Gorriz y Plalliday, y los Sres. Romea, Jover y La Hoz.

TEATRO DE VARIEDADES.

1.° Sinfonía.
La comedia en tres actos, arreglada al teatro español 

por D. Ventura de la Vega, titulada Por él y por mí, desempe
ñada por las Sras. García (Doña Mercedes), Rodríguez (O.), 
Rodríguez (L.), y los Sres. Yallés, Lujan, Alverá, Ruesga, Las
tra y Palacios.

8.° El juguete cómico en un acto y en prosa, arreglo del 
francés por los Sres. D. Calixto Navarro y D. Joaquin Escude
ro, titulado Hija única, desempeñado por las Sras. Rodríguez 
(C.), Rubio y Rodríguez (A.), y los Sres. Lujan y Tamayo.

TEATRO-SALON ESLAVA.

4.° Sinfonía.
2.° La muy aplaudida comedia nueva en dos actos, de Don 

Ensebio Blasco, titulada El primer galan, por la Sra. García 
de Luna, Sta. Ramírez, y los Sres. Zamacois, Peña y Gamez.

3.° La comedia en un acto y en prosa, de D. Ventura de la 
Vega, titulada El Tio Tararira, desempeñada por la señora 
Dansan y la Sta. Pardo, y los Sres. Riquelme, Montenegro, 
Luna, Peña y Gamez.

4.® El juguete cómico-lírico en un acto, escrito expresa
mente para D, Ricardo Zamacois por D. Calixto Navarro, y ; 
cuyo tituio es Salón-Eslava, desempeñado por la Sra. García 
de Luna y Alverá, y los Sres. Zamacois, Montenegro y Muñoz.

TEATRO DE NOY EDADES.

4.® Sinfonía.
&.° El drama en seis cuadros y un prólogo, arreglado á la 

escena española por D. Manuel, Ortiz de Pinedo, titulado Los 
pobres de Madrid; por las Stas. Laynez, Martínez, García, Al
varez y Gómez, y  Jos Sres. Berenguer, Mestre, Orozco, Her
nández, García, Valle y Martínez, viajeros, mozos de cordel y 
acompañamiento.

3.® y último. El juguete cómico eft un acto y en prosa, ori
ginal de D. P. Moreno Gil, que lleva por título La campanilla 
de los apuros, desempeñado por las Sras. Martínez y Alvarez, y 
los Sres. Riancho y Mestre.

TEATRO MARTÍN.

4.° Sinfonía.
2.° La comedia en dos actos y en prosa, original de D. Eu- 

sebio Blasco, titulada Levantar muertos, desempeñada por las 
Sras. Mendoza, Segura y Urrutia, y los Sres. Mesejo, Fuentes, 
Capilla y Pardiñas.

3.° Ei juguete cómico en un acto y en prosa, original de 
D. Antonio boupigni, titulado Una víctima inocente, uesempe- 
ñado por las Stas. Mendoza y Urrutia, y los Sres. Mesejo, In
fante y Pardiñas.

4.® Ei bailo francés titulado Bateleras y golond&ros, en el 
que toman parte la primera pareja Jimcno-Moreno y cuerpo 
coreográfico.

3.® El juguete en un acto y en prosa de D. Laureano Mora- 
tilla, titulado El secreto en el espejo, desempeñado por la seño
ra Pardiñas y Tenorio, y los Sres. Mesejo, Diez , Beltrami y 
Pardiñas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.

4.° Sinfonía de Guillermo Tell.
%.° La muy aplaudida comedia en tres actos y en verso, 

original de D. Narciso Serra, cuyo título es ¡Don Tomásl
3.® Cavatina de Eernani por la orquesta,
4.° y último. El bonito juguete cómico en un acto y % 

verso, nominado Mi gallega dé Betanzos.
TEATRO DE LA BOLSA.

4.° Sinfonía.
£.® El aplaudido drama en tres actos y en verso, original de 

D. Luis Eguílaz, titulado La Vaquera de la Fino josa, desempe
ña:. o por las Sras. Herrera, Guerrero Estóvez y Pardiñas (Julia), 
y los Sres. Pardiñas, Bueno, Ferrandiz (D. R.),Ferrandiz (D. J.), 
Corceles (D. F.), Martin, Gastón y García.

3.® La comedia en un acto y en prosa, arreglada del fran
cés por los Sres. Vital Aza y Constantino Gil, titulada Noticia 
fresca, desempeñada por la Sra. Guerrero y los Sres. Ferran
diz (D. R.), Ferrandiz (D. J.) y Martin.

Una orquesta de bandurrias, dirigida por D. José Sancho, 
tocará en los intermedio.? piezas escogidas de su repertorio.

TEATRO DE LA INFANTIL.
4.® Sinfonía.
8.° El juguete cómico en un acto titulado La mar de chi

quillos,
3.° El juguete lírico en un acto y tres cuadros denomina

do El amor y la fortuna.
4.® La comedia en un acto y en prosa titulada El Conde 

del Tomate.
5.® El episodio lírico en un acto titulado \\Viva Cuba e s 

pañola'. !
6.® y último. Un escogido baile.
N o ta .  En los intermedios de cada pieza se leerán varias 

poesías alusivas ai fausto enlace de SS. MM.
TEATRO DE CAPELLANES.

Concierto á sesteto, por los Sres. Villa, J. Reinoso, Beltran, 
Espinosa, Garba jan, J. Aguirre.

Primera parte.
4.® Sinfonía, Paragraf, Suppé.
£.° Romanza, Estella confidente, Robandy.
3.® Concertante, Polliuto, Donizetti.

Intermedio de prestidigitacion, El Brujo: Mágia, presti- 
digitacion, escamoteo, sorpresa.

Segunda parte.
4.® Melodía, La Colombe, Gounod.
5.* Gran fantasía, Africana, Méyerbéer.
Intermedio por el Sr. Vergara. Quiromancia, nigroman

cia, magnetismo.
Tercera parte.

6.® Sinfonía, Mignon, Tliornas.
7.® Rapsodia húngara, Listz.
8.° Gavotts, Arditi.

ANUNCIOS.

LA SUBASTA DE FINCAS DE LA ALMUNIA  DE SAN JUAN, MON- 
zon y  Belchite, que estaba anunciada en las G a c e t a s  de los dias U° 

y  18 del co m en te  para el 1.° de Diciembre próximo, no tendrá lugar 
hasta el viernes 5 inm ediato;lo que se avisa para conocim iento de lo s  
licitadores.

Madrid 27. de Noviem bre de 1879.=Félix  Martínez de Azcovtia.
X —642

SANTOS DEL DIA.

San Saturnino, Obispo y mártir, y Santa Iluminada, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho. — Función 30 de abono.— 
Turno par.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOLEA, las ocho y media.—Función do 
convite.

 ̂TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media— 
Historias y cuentos.—El pañuelo de hierbas.

A las ocho y media.—Función de convite.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función de 
convite.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y inedia.—Fun
ción de convite.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Función de convite.

TEATRO MARTIN.—A las ochó—Función de convite.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las cuatro y media.—Una 
casa de fieras.— Ya pareció aquello.—El otro yo.—Quien quita 
la ocasión....

A las ocho y media.—Función de convite.

TEATRO DEL RECREO.'—A las cuatro y media.—Mari
na.—La so iré e de Cachupín .

A las ocho y media.—El proceso dél can-can.—Las Amazonas 
del Tormes.


